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SU M A RIO

Parte oficial

Ministerio de Hacienda.

Jleal dccrcto-ley concediendo a la Aso-  
ciación general de empleados de los 
ferrocarriles de España, con destino 
a ¡a construcción de un edificio paro 
Colegio de Huérfanos ferroviarios 
una superficie de terreno, que no 
'exceda de una hectárea, de la, finco 
propiedad del Estado, denominado 
“ La Moncloa” , de esta Corte, en e1 
sitio uAlto AmqnieV\— Página 562.

Ministerio de Gracia y Justicia,

Real derreto nombrando a D. José 
Marchante Sánchez para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Cádiz.— Página 562.

Ministerio de Hacienda.

Jíéal decreto disponiendo que Jor
' '  'Ayuntamientos que deseen emitir 

.<'empréstitos con el aval del Estada- 
para la construcción de casas bar a 
tas, remitan al Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, los da- 

%o$ que previene el párrafo segun- 
ao del articulo 3.° del Real decreto 
rde 20 de Diciembre de 1924; y dic
tando reglas para la aplicación del 
J e  este Departamento fecha  24 de 
Enero ultimo.— Páginas 562 a 564.

tftro declarando que los fabricantes de 
■vino vermouíh, cualquiera que sea 
tú base de su elaboración, a partir 

[Uel día i.0 de Mayo próxim o, esta- 
j fán exentos del pago de la contri
b u c ió n  industrial, y en su lugar sa- 
'Jisfarán , desde dicha fecha, iguales 
'."patentes que los fabricantes de 
Aguardientes compuestos y licores. 
Páginas 564 y  565.

•UfeS Uisponlenüo, se emteñdd fe'daeW-

do en la forma que se inserta el ar
tículo 346 de las vigentes Ordenan
zas de Aduanas.— Página 565.

Otro concediendo, al tiempo de su ju 
bilación, honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de todo gas
to, a D. Antonio Pérez Vargas Mar
tínez, Jefe de Negociadó de prim e
ra clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda públi
ca.— Página 565.

Otro ídem id. id. a D. Agustín Zaera 
y  García, Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica.— Página 565.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto relativo a la construcción 
de seis cuarteles para la Guardia 
civil de Barcelona. — Páginas 565 
y  566.

Ministerio de Gracia y Justicia,

Real orden (rectificad^ nombrando 
para la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva "del Juzga
do de primera instancia i'de Vendrell 
a D . Ricardo Royo Villanova, Medico 
forense electo del partido de Sol-  
sona.— Página 566.

Ministerio de la Gobernación,

Real orden concediendo licencia por 
enfermo a Juan Pérez Gallego, Por
tero tercero afecto a, la Sección de 
Telégrafos de Melüla.— Página 566.

Otra ídem la excedencia d Eladio de 
¡a Riva Castañeda, Portero cuarto 
con 'destino en la Central de Telé
grafos de la Dirección general de 
Comunicaciones.— Página "566.

Ministerio do .  Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden nombrando el Tribunal 
para las oposiciones, tumo Ubre, a 
la Cátedra de Numismática y E pi- 
rgrafía3 vacante en Id Facultad de

Filosofía y  Letras de la üníversi* 
dad de Madrid.— Página 566.

Otra ídem id. Id.-, turno de Auxiliares, 
a la Cátedra de Lengua y  Literatura 
latinas, vacante en la Facultad^ de 
Filosofía y  Letras de la Universidad 
de Sevilla.-— Páginas 566 y  567.

Otra ídem id. íd.¿ turno de Auxiliares, 
a la Cátedra de Lengua y  Literatura 
latinas, vacante efi la Facultad d& 
Filosofía y  Letras de la Universidad 
de Santiago.— Página 567.

Otra ídem id. id., turno de Auxiliares, 
a la Cátedra de Derecho adminis
trativo, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de San
tiago.— Página 567.

Otra disponiendo que los estableci
mientos privados éñ que se cursen 
enseñanzas c&rtierciales, no podrán 
ostentar ni en cuanto a su designa
ción general como tales Centros 'de 
enseñanza privada comercial, ni en 
cuanto a las calificaciones particu
lares que den a los períodos de es
tudios cursados por los alumnos, 
ninguna dé las denominaciones que 
respecto a designación y  títulos pro
fesionales se usan en las Escuelas 
de Comercio oficialmente estableci
das en el Reinó.— Página 567.

Otra concediendo ascenso de 500 p e
setas anuales por él cuarto quinqué-* 
nio a D. Luis García Galvo y  Viz
caíno, Profesor de Gimnasia, Jleb 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Santander.— Página 568.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermedad a D. Ramiro de Sas Mu
rías, Profesor de Francés del Insti
tuto de Segunda enseñanza de Ta
rragona.— Página 568.

Otra disponiendo se cumpla y guardé 
puntualmente el procedimiento ad~ 
ministrativo de este Ministerio en 
los términos previstos en el Regla-  . 
mentó vigente, y que por los Jefes 
de Sección, y tomándolas de los Ín
dices pór fichas, se Heve diaria re
lación con cargo y  data de cuantas 
documentos ingresen o salgan en Im 
respectivas Secciones.— Página 568*

Otra tesolviendó el expediente im m t* 
do, con motivo, de obras que se re#»*
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tizaban en la Iglesia del barrio de 
Pedret (Gerona).—Páginas 568 y 569.

Ministerio de Fomento.
Jeal orden aprobando con el carácter 

de mínimas y provisionales, las plan
tillas del personal técnico /y técnico-  
administrativo, propuestas por el 
Patronato del Circuito Nacional de 
firmes espdales,— Página 569.

''Otra ídem las Instrucciones} que se 
insertan, para la entrega al Patro
nato del Circuito Nacional de firmes 
especiales de las carreteras que hah 
de formar parte de aquél, y de la 
maquinaria, antecedentes y docu
mentos afectos a referentes a ellas. 
Páginas 569 y 570.

BDa aprobando el Reglamento de Caja 
del Patronato del Circuito Nacional 
Me firmes (especiales.— Páginas 571 
1/ 572.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria .

Meal orden ¡prorrogando por un mes la 
licencia-que por enfermo se cncuen 
■fra -disfrutando D. José Cánovas .Ár~s 
mau, Auxiliar de segunda clase de 
este Ministerio—Página 572.

Ultra ídem id. id. D. Alejandro Royo 
Femández-C avada, Auxiliar de se
gunda clase de este Departamento. 
Página 573.

Pitra árectificada) a,probando la escala 
■de cuotas propuesta por la Cámara 
Oficial del Libro, de Barcelona.—* 
Página 573.

Administración Central.

íbíÉB I DEN CjlA DEL CONSEJO DE MINIS
TROS.— Consejo de la Economía Na

cional.— Petición de D. Felipe Batllá 
Godó de auxilio para la industria 
•**Fabricación de automóviles y mo
tores de aviación” .— Página 573.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia . —  Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge^ 
nerales.— Anunciando haber sido so
licitada la rehabilitación del título 
de Marqués de Conquistas. —  Pági
na 573.

Anunciando hallarse vacante la Secre
taría de los Juzgados de primera 
instancia de La Rambla y Villadie
go.—Página 573.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.—•Pmlación de nom
bramientos de Notarios. —  Página 
574.

Fiscalía del Tribunal 'Supremo.— Cir
cular a los Fiscales de las Audien
cias dictando normas a las que ha
brá de acomodarse el Ministerio fis
cal en el trámite de instrucción pre
ceptuado por el articulo 627 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.—  
Página 574.

Ha c ie n d a . —  D irección general de la 
Deuda y Ciases pasivas.— Anuncian
do haber sido declarada desierta la 
subasta, para la adquisición y amor
tización de Deuda perpetua al 4 por 
110 interior.— Página 574.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
.Administración.— Distribuyendo en
tre Iros Ayuntamientos que se men
cionan el importe de la jubilación 
concedida por el Ayuntamiento de 
Canredondo (Soria) a ’su ■Secretario 
D. Bernardina de Diego González.— 
Página 574.

Anunciando concAirsó para la provi
sión de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Palma de Ma 
Horca (Baleares).—Página 575.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge-: 
lie ral de Primera enseñanza.— Con* 
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi* 
dos de la Fundación instituida en 
VUlaesper (Valladolid) por D. Ma
nuel Delgado.— Página 575. 

Dirección general de Bellas Artes.—-* 
Anunciando haber sido admitidos los 
aspirantes que se indican 'a las ovo- 
sicioncs a una plaza de Profesor au
xiliar numerario del primer grupo 
de la Sección Artística, vacante eri 
la Escuela Superior de Arquitectu
ra de Barcelona.— Página 575.

Idem id. id. a las oposiciones a una 
plaza do Profesor auxiliar numera
rio del cuarto grupo de la Sección 
Artística, vacando en Ja Escuela Su
perior de Arauitectura de Parcelo* 
na 575. ‘ 1 Af

Fomento.—Dir ee ci ó 11 gen o r al d e O hras 
públicas.—• Conservavión y repara-, 
eión.— Adjudicaciones de fui Uvas dé 
subastas de obras de carreteras. —* 
Página 575. i

Dirección general de .Agricultura 'f 
Montes.— Concediendo*un mes de li* 
cencía por enfermedad a D. José Ma* 
ría Loredo, Preparador micrográfico, 
fotográfico y química5 aféela a lá 
Granja Escuela práctica de Cap ata* 
ces agrícolas, de Valladolid.— Pági
na 576. ’ ;!

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .—  
A DMINISTRACION PROVINCIAL.— ANUN
CIOS de p r e v io  pago De la Delega
ción Especial de Hacienda de Viz
caya; Compañía Española de Avia
ción; Compañía anónima Cargade
ros de Mineral; La Equitativa (Fun
dación Rosillo); Sociedad anónima 
de Seguros La Polar, y La Previ
sión Vidriera (S. A.) .— C u adr o s ES
t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la  Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
•de la Augusta Real Familia continúan 
■i#in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° De la finca propiedad 

del Estado, situada en esta Corte, de
nominada La Moncloa, se concede una 
superficie de terreno, que no exceda 

'(notoriamente de una hectárea, previa 
demarcación, en el sitio Alto de Ama- 
(niel, inmediato a la linde actual de 
%  linea, a fa Asociación general de

empleados de los ferrocarriles de Es
paña, con destino a la construcción 
de un edificio para Colegio de Huér
fanos ferroviarios.

Artículo 2-° La expresada conce
sión ide terrenos se hace con la con
dición de que se destinen precisa y 
exclusivamente a la construcción del 
indicado Colegio, considerándose ca
ducada en otro caso.

Artículo 3,° La demarcación del 
terreno objeto de la concesión se lle
vará a efecto por el personal que de
signe el Director Jefe del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII.

Artículo 4.° Por los respectivos Mi
nisterios se dictarán las disposiciones 
que sean precisas para el más exacto 
cumplimiento del presente Deerelo- 
ley.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jqsú  Ca l v o  Sg telo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto 

en el Real decreto concordado de 6 de 
Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canon-  
jía vacante, por promoción de D. ‘Ma-* 
nuei Troitiño, en la Santa Iglesia Da-* 
tedrai de Cádiz, .a D. José Marchante 
Sánchez, propuesto en .primer lugar; 
por el Tribunal de oposición..

Dado en Palacio a veintiséis d§ 
Abril de mil novecientos veintiséis,

NEFom aú
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o nte  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto da 24 dé 
Enero último, que sujetó a ciertas
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norm as la concesión del aval del E s
tado, atesto  de modo substancial, au n 
que en p arte , al derecho an terio rm en
te establecido p a ra  fom entar la coins
trucción  .de casas b ara tas en diversas 
disposiciones del M inisterio de T ra b a
jo, entre ellas los Reales decretos de 
20 de D iciem bre de i 924 y 29 de J u 
lio de 1925.

La necesidad de no in te rru m p ir  la 
p rofunda labor social que en cuanto 
concierne al problem a de la vivienda 
se viene desenvolviendo por el Estado 
desde hace varios años, obligó al es
tud io  de reglas qs:e, sin detrim ento 
d e l p rincip io  a que responde el Real 
decreto sobre aval del Estado, p e m u 
lan  la aplicación fecunda y vigorosa 
de las disposiciones dictadas p ara  a u 
to rizar a los A yuntam ientos la em isión 
de em préstitos y p ara  estim u lar la 
constitución de Sociedades cooperati
vas em isoras de cédulas -inmobiliarias.

Representaciones au torizadas de- los 
M inisterios de H acienda y T rabajo  
exam inaron el problem a, y tras p ro li
ja  deliberación llegaron a un  p erfec
to acuerdo, que el C o n s to  de Minis
tros sancionó con ligeras varian tes, 
y, por decisión del cual, el M inistro 
que suscribe tiene el honor de som e
te r  a la aprobación de V. M. el ad-? 
ju n to  proyecto 'de Real decreto, dic
tando regias sobre la ap licación del 
de este mismo D epartam ento , fecha 
24 de Enero ú ltim o.

Madrid, 27 .de Abril de Í926v

SEÑOR:
A L. It. P. de V. M.,

J o s é  Calvo  S o t e l o .

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
n is tro s , y  a p ro p u esta  del de H a
cienda, !

Vengo en decretar lo s igu ien te :
A rtículo i.° Los A yuntam ientos 

que deseen em itir  em préstitos con el 
aval del Estado p a ra  la construcción 
rde casas bara tas, rem itirán  al M inis
terio  de T rabajo , Comercio e Industria  
los datos que prev iene el párrafo  se
gundo del artícu lo  3.° del Real decre
to de 20 de D iciem bre de 1924.

A rtículo  2 .° E l M inistro de Traba- 
po, Comercio e Industria , previo  los 
inform es precisos de la Sección de 
Casas bara tas, ap robará  los proyectos 
y p lan  de obras si resu ltan  acordes 
con la  Legislación general en la m a
te ria .

A rtículo  3* L a citada Sección de 
Gasas b a ra tas  em itirá  inform e respec
to al proyecto de em préstito , a sus 
C aracterísticas y  a la  suficiencia de

las garan tías que los Ayim larnlentos 
ofrezcan en relación con el misino.

A rtículo 4.° In fo rm arán  a conti
nuación  las D irecciones generales de 
la Deuda y Clases pasivas y  T esore
r ía  y Coníahi i-dad del M inisterio de 
Hacienda y el Consejo de Estado, de
biendo em itirse  ta les inform es en té r 
mino de quince d ía s . las Direcciones 
generales, y en el de un mes el Con
sejo de Estado. Transcurridos, tales 
plazos sin  que el inform e se hub iera 
em itido, se entenderá que ha  sido fa 
vorablem ente a la concesión del aval.

A rtículo 5.° D espués de, dichos in 
form es, el M inisterio de Trabajo, Co
m ercio e In d u str ia  som eterá el asun
to á la resolución del Consejo de Mi
n istros, form ulando él la oportuna 
propuesta .

A rtículo 6 .° Concedido el aval del 
Estado, y em itido el em préstito, se 
rán  de aplicación todas las reglas que, 
respecto a inspección y  centro!, se es
tablecen en los artícu lo  2J, 3 .° y  4.° 
del Real decreto del M inisterio de Ha
cienda de 24 de E nero  de 1928,

A rtículo  7.° Las Sociedades que. 
p retendan  so lic itar el aval del Estado 
p a ra  la em isión de cédulas inm obi
lia rias, conform e las disposiciones p u 
blicadas a este propósito , necesitarán  
es ta r  constitu idas ante Notario e ins
c rita s  en el Registro m ercantil si son 
Sociedades m ercantiles, a fin de que 
el poseedor de los títu los que em ita 
la entidad pueda te n er conocimiento, 
en su  caso, de los antecedentes que 
fac ilite  el Registro. Cuando se tra te  
de Sociedades no m ercantiles, tales 
como las Cooperativas u otras de na
tu raleza  equivalente, bastará con que 
estén constitu idas con arreglo a las 
leyes especiales e inscritas en el Re
g istro  especial, de carácter púMüc-o, 
que deberá organizarse en el Minis
te rio  de T rabajo , Comercio e Indus
tria . Los E sta tu to s de unas y  o tras 
entidades h ab rán  de estar aprobados 
po r dicho M inisterio.

A rtículo  8 .° Las Sociedades coope
ra tiv as  y sus sim ilares deberán llevar 
su s 1 ibr os - de c ontabil i dad por p a r t i da 
dóble, teniendo, por tanto , un  libro de 
inven tarios y balances, u n  libro D ia
r io , un  libro  Mayor, un copiador de 
ca rtas y te leg ram as y cuantos otros 
libros oficiales deben igroger el des
envolvim iento social, Estos libros 
quedan exentos de derechos de T im 
bre y  deberán e^tar autorizados en 
form a por el M inisterio de Trabajo, 
Comercio e In d u str ia  o por sus orga
nism os provinciales.

A rtículo 9.° Las entidades de que 
se tra ta  quedarán  som etidas a las s i
guientes in tervenciones oficiales:

a) De los funcionarios del M inis# 
fe rio  de T rabajo, Comercio e Indusíl 
t r ia  a quienes se designe especialm en-r 
te  p a ra  que exam inen los lib ros 
contabilidad, a fin de com probar eif 
todo m om ento que la  entidad cuyo^ 
títu los se avalan se desenvuelve con-* 
form e a sus p rev isiones y  compro-a 
misos. í

h) De la Dirección; general de Ii$ 
Deuda y Clases pasivaé, que te n d rá  
que in fo rm ar p rev iam ente la  autorice 
zación de la puesta  en circulación dé  
los títu lo s avalados, a fin de que h¡qj. 
se perjud ique  el crédito  general d e l 
Estado y no concurran  en los m er-i 
cades nacionales conjuntameinte coíf 
otros títu los que el propio Estado p u #  
da negociar d irectam ente .

A rtículo 10. Las entidades daráfit 
in tervención  y adm itirán  en sus JuiS^ 
tas generales a una representación^ 
con voz y  sin  voto, de los tenedores 
de los títu lo s  avalados que representé* 
diez días antes de la  fecha señalada! 
p a ra  la Jun ta , po r lo menos, el 5 poij 
100 de la  em isión. Desde vein te  d fa f  
antes de la fecha señalada p a ra  la cea 
lebración de la Ju n ta  general, la Sq-í 
ci edad tend rá  a disposición de los te a  
nedores de cédulas avaladas los lib ros 
de contabilidad y  de actas p a ra  q u l  
aquéllos puedan exam inarlos.

A rtículo 11. L a concesión del aval 
del Estado se h a rá  previos los trámt-s 
tes que se detallan  en el artícu lo  15 
y  sigu ien tes del Real decreto de 2$ 
de Ju lio  de 1925, p o r m edio del .Real 
decreto acordado en Consejo de Mi-s 
n istros, habiéndose oído en el expé-« 
diente a las D irecciones generales d i  
la D euda y Clases pasivas y T esorea 
r ía  y Contabilidad del M inisterio  dé 
H acienda y al Consejo de Estado.

En dicho Real decreto se au toril §3*$ 
la em isión de la cantidad to ta/ jfti 
cédulas inm obiliarias p a ra  las c$  Je s  
no ten g a  solicitado el aval. Los bon 
form es m encionados habrán  de L i l a  
tirse  en idénticos plazos y  condujo-* 
nes expresadas en el artícu lo  4 «

A rtículo 12, La to ta lidad  de lo® 
títu los em itidos con el aval del E sa  
tado quedará en poder de la Hacieri-* 
da, en custodia, en la Caja general dé 
Depósitos.

A rtículo 13. La puesta  en c ircu láa 
ción de las cédulas avaladas será aú-s 
torizada po r el M inisterio de IíaciOM 
da sin  más trám ites  que un in form é 
del de Trabajo, Comercio e Industria,; 
en el que se haga constar el im porté  
de las inversiones realizadas en I# 
construcción de viviendas completa;-* 
m ente te rm inadas y recibidas, en 1$ 
form a que prev iene el artícu lo  23 del 
Real decreto-ley  de 29 de Ju lio  d é
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* [1925, y el valor de los terrenos en que 
se hayan verificado las construccio
nes; informará asimismo la Dirección 
general de la Deuda respecto a la 
oportunidad del momento en que ha 

. de verificarse la puesta en circulación 

. de los títulos.
Artículo 14. La cantidad mínima 

de cédulas cuya circulación puede au
torizarse no será inferior a 250.000 y 
en ningún caso podrá ser superior al 

.¡valor de las construcciones recibidas 
y al de los terrenos, sin que pueda 

: asignarse tampoco nunca a estos gas
tos un valor superior al 40 por 100 del 
coste de las construcciones.

Artículo 15. Para que se autorice 
_ la puesta en circulación de las cédu

las avaladas será indispensable que da 
Cooperativa tenga capital propio efec

t iv o  equivalente, por lo menos, al 10 
por 100 de la suma pedida cuando se 

. trate de Cooperativa de Funcionarios 
públicos, y  del 25 por 100 cuando se 
trate de Cooperativas de '.Escritores y 

r Artistas.
Artículo 16. Las Juntas directivas 

o gestoras de las Cooperativas a quie
nes se haya autorizado para emitir 
cédulas con el aval del Estado respon
derán personal iy solidariamente de la 
inaplicación o aplicación indebida de 
los fondovs recaudados de los socios 
con destino a pagar las viviendas ad
judicadas a cada uno de ellos.

Artículo 17. Desde el momento que 
se autorice la emisión de las cédulas 
inmobiliarias avaladas por el Estado 
fen la forma regulada en los artículos 
anteriores, serán de aplicación las 
hormas que respecto a la inspección y 
control se establecen en los artículos 
2.°, 3.° y 4.° del Real decreto de Ha
cienda de 24 de Enero de 1926.

Artículo 18. Quedan derogadas to
cias aquellas disposiciones de los Rea
les decretos de 20 de Diciembre de 
1924 y 29 de Julio de 1925 que se 
opongan a lo establecido en los artícu
los antecedentes.

Dado en Palacio a veintisiete de 
'Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

EXPOSICION

SEÑOR: El vino vermouth, cual
quiera .que sea el procedimiento de 
$u fabricación, presenta grandes 
¿nalagías con los aguardientes com 
puestos y licores, especialmente en 
.jo relativo a su consumo, como udo 

tantos aperitivos, y partiendo de 
Opta base, es lógico que los que lo

elaboran estén sometidos al mismo 
régimen que los fabricantes de di
chos aguardientes compuestos y li
cores y como éstos satisfagan, en 
lugar de la§ cuotas de contribución 
industrial que en la actualidad se 
les aplica, las patentes que la Ley 
y Reglamento vigentes del impuesto 
cíe alcoholes establece.

Con esta modificación se conse
guirá una mayor armonía en la 
tributación de artículos semejantes, 
política económica que es una de 
las aspiraciones del Gobierno de 
Vuestra Majestad.

Por los motivos expuestos, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de 
Decreto-ley.

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M,, 

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha-: 
cienda y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los fabricantes de 

vino vermouth, cualquiera que sea 
la base de su elaboración, estarán 
exentos del pago de la contribución 
industrial a partir de 1.° de Mayo 
próximo, y en su lugar satsfarán 
desde dicha fecha iguales patentes 
que los fabricantes de aguardientes 
compuestos y licores, con arreglo al 
artículo 7.® del texto refundido de 
las disposiciones legislativas que 
regulan el impuesto de alcoholes de 
28 de Julio de 1920.

El pago de las patentes no exi
mirá a los fabricantes del de el im
puesto de utilidades cuando debatí 
satisfacerlo con arreglo a las dis
posiciones que lo regulan.

Artículo 2.° Lo-s fabricantes, al
macenistas y detallistas de vino 
vermouth quedan sujetos al cum
plimiento de cuantas obligaciones y 
deberes impone a los fabricantes, 
almacenistas y detallistas de aguar-: 
dientes compuestos el Reglamento 
de la Renta del alcohol de 4 de Oc-: 
tubre de 1924, debiendo, por con
siguiente, circular con las guías o 
venáis reglamentarios el menciona- 
nado producto, según proceda de 
las fábricas o de almacenes al por 
mayor.

A los efectos de la liquidación y 
pago de las patentes que se estable-, 
ce en el artículo 1.°, -los fabrican-: 
tes establecidos deberán solicitar de 
las Administraciones principafles del

impuesto en sus respectivas provin
cias, en la primera quincena de Ma
yo próximo, la clase de aquéllas que 
deseen, liquidándoles en el acto la 
parte proporcional correspondiente 
a los ocho meses restantes del año 
actual, cuyo importe ingresarán en 
las Cajas del Tesoro dentro de los 
cinco días siguientes a la fecha de 
Ja liquidación, previa deducción de 
la suma satisfecha por contribución 
industrial correspondiente a los me
ses de Mayo y Junio del mismo.

Artículo 3.° El Ministerio de Ha
cienda podrá concertar este impues
to con los fabricantes de vermouth 
si éstos constituyen una Asociación 
o Agremiación legal que compren
da a todos los de la Península o is
las Baleares.

Artículo 4.® El Ministro de Ha
cienda dictará las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento do 
63te Decreto.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSG
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 346 de las vi
gentes Ordenanzas de Aduanas cas-* 
tiga con una multa de dobles dere
chos arancelarios a los efectos que 
se reimporten en España que sean 
distintos de aquellos que se expor
taron o en número mayor de los 
salidos de territorio español, dán
dose el caso de que incurran en es-; 
ta sanción los propietarios de co 
ches que habiéndose exportado tem-; 
poralmenie sufren en el extranjero 
reparaciones en cualquiera de las 
partes de sus mecanismos, incluso 
en aquellas que tienen que sufrir-? 
las para poner el coche en condi-; 
clones de ser utilizado.

La exigencia obligada de esta 
sanción acaso resulte excesivamen
te rigurosa en los frecuentísimos 
casos en que los coches se repa-: 
ran a consecuencia de algún acci-; 
dente y sobre todo en los automóvi
les que experimenten algún eontra- 
tlmepo, si, como acontece a menú-; 
do, los propietarios de los coches 
d e c l a r a n  espontáneamente a su 
{reimportación los materiales ¡que 
se han renovado p sustituido para 
conseguir su reutilización.

Aconseja la sana doctrina que en 
el caso de que al reimportarse los 
coches declarasen; ;sus conductores 
o propietarios las deformas; que
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hubieren sufrido les sean liquida-? 
dos tan sólo los derechos aranee-: 
larios correspondientes a los ma
teriales invertidos en la reparación, 

.utilizando el sistema de la decla
ración verbal para estos adeudos y 
facultándose a todas las Aduanas 
que están, habilitadas para la en
trada y salida de coches y automó
viles en régimen temporal, para que 
puedan admitir adeudos de esta 

.clase.
Por todo lo expuesto, el Minis

t r o  que suscribe tiene el honor de 
'Someter a la aprobación . de Y. M. 

,el siguiente proyecto de Decreto.
Madrid, 27 de Abril dé 1926.

SEÑOR:
A L . R. P. de V, M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,
- Tengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El artículo 346 de 
ías vigentes Ordenanzas de ‘Adua
nas, se entenderá redactado en la 
siguiente form a: “Los exportado
res de carruajes, caballerías, ga
nados y demás efectos nacionales 
que según los Aranceles de Adua
nas pueden reimportarse libremen-, 
fe en los ¡plazos respectivamente 
'señalados pagarán los derechos 
fijados en el Arancel a sus simi-: 
lares extranjeros cuando los pre
senten después de vencidos aque-: 
líos plazos y también cuando tra-? 
tándose de coches o automóviles 
presenten a su reimportación efee-: 
tos distintos de los exportados em
pleados en reparaciones o mejoras 
y los declaren espontáneamente, 
fcagando dobles derechos por los 
ganados o efectos distintos o que 
Resulten de exceso y que no hayan 
Sido declarados para su adeudo al;.í¡ r

verificar su reimportación.
El adeudo se podrá efectuar en 

fodas las Aduanas habilitadas pa
lta la reimportación de carruajes y 
jnedianie el procedimiento de de
claración verbal.
■ Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil novecientas veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

REALES DECRETOS
 Vengo en conceder honores de 

Jjh&fe de Administración icivül, M-: 
pires de todó gasto, al tiempo dé 
feu; jubilación, a D. Antonio Pérez

Vargas Martínez, Jefe de Negocia-» 
do de primera clase del Cuerpo ge* 
neral de Administración de la Ha
cienda pública, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo según-: 
do del artículo 13 de la ley Regu¿? 
Iadora de impuestos sobre Títulos 
y Grandezas, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido de 2 de Sep^ 
tiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro ú q  Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en conceder honores de 
jJefe de Administración: Icfvjil, l i 
bres de todo gasto, al tiempo dé 
su jubilación, a D. Agustín Zaera y 
García, Jefe de Negociado de priA 
mera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, de conformidad con lo dis-: 
puesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 de la ley Reguladora de 
impuestos sobre Grandezas y Títu-? 
los, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
i

EXPOSICION
SEÑOR; La necesidad de disponer 

en la capital de Barcelona de un 
acuartelamiento adecuado al servicio 
de la Guardia civil, hoy insuficiente 
por los diversos aumentos que exi
gencias nacionales obligaron a reali
zar, fué motivo plausible para que él 
Ayuntamiento, Sociedades económicas 
y sociales, Fomento del Trabajo Na
cional, Cámaras de Comercio e Indus
tria, Federación de Fabricantes de Hi
lados y Tejidos de Cataluña, Cámara 
de Propiedad, xYsociación (fe Banque
ros, Federación de Bancos y Banque
ros de Barcelona y Federación Patro
nal de Cataluña, acordaran, en re
unión solemne, donar al Estado, libres 
de toda carga, seis solares emplazados 
en sitios convenientes, para edificar 
otros tantos cuarteles.

El Directorio Militar aceptó esta 
propuesta,, porque además de que la 
donación representa un millón de pe- 
setas, supone una economía para el

Erario, una vez realizado’ él proyec
to, del crecido crédito qué én la ac
tualidad se invierte en estas o b lig ó  
cones, y autorizó la inclusión en él 
Presupuesto del Estado de cinco mír* 
llones de pesetas, en que se calculé 
él costo de la construcción, distribui
dos en cinco anualidades dé un mí-? 
llón; pero consignado este crédito, és 
lo cierto qué no ha podido hacergg 
uso de él por haberse estimado con
veniente para la buena administra
ción de los intereses del Estado, y~a 
fin de no rebasar la cifra calculada:, 
él conocimiento exacto del presupues
to total de los seis cuarteles. Mas CO;- 
mo esto no será posible hasta que hp 
den término las laboriosas gestiones 
que para la adquisición de los terre
nos tienen que realizar las éntidadés 
doftantes, el aguardar a tener ese dato 
originaría un considerable retraso éjS 
la construcción, con perjuicio evidéíf- 
te para él Erario, que habría dé cotf* 
tinuar sufragando alquileres indefini
damente, y para la fuerza ¡del Insti
tuto, qué continuaría mal alojada.

Es preciso, pues, armonizar dicho® 
intereses con loa del servicio, y  cog 
el fin de que los cuarteles sé váyag 
construyendo a medida que se/dispon
ga de solares, el Ministro qué suserf- 
bó, previo acuerdo del Consejo de Mi4 
nistros, tiene el honor de someter 1 
la sanción de T. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 27 de Abril de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con Mi. Con
sejo de Ministros,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El crédito de cinco 

millones de pesetas que figura en el 
concepto segundo, artículo 2.°, capí
tulo 44 de la sección 6.a del Presu
puesto del Estado, destinado a la 
construcción de seis cuarteles para la 
Guardia civil en Barcelona, se man
tendrá en vigor durante el tiempo pre
ciso para ejecutar las obras escalona
damente, a medida que se pueda ir 
disponiendo de los solares ofrecidos 
a título gratuito por el Ayuntamien
to y otras entidades de dicha capital 
y sé aprueben ios proyectos respecti
vos; pero la anualidad que se consiga 
ne en cada uno de los ejercicios s u 
cesivos, hasta que queden invertidos 
los cinco millones, no podrá exceder 
de un millón dé oesetas,
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Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose padecido un error en la 
G a c e ta  DE Ma d r id  .correspondiente al 
l ía  4 del corriente mes, al insertar la 
Seal orden de fecha 3 del misan o, 
Nombrando Médico forense y de la 
Prisión preventiva del Juzgado de pri
mera instancia de Vendreil a D. Ri
cardo Royo Villanova, se inserta a con- 
Mnu&ción debi¿amente inetiñeada

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Eín vista del expe-, 

diente instruido para la provisión 
por concurso de traslación, de la 
plaza de Médico forense y  de la Pri
sión preventiva del Juzgado de pri
mera instancia de Vendreil, de ca
tegoría de entrada, vacante por fa 
llecimiento del que la desempeñaba, 
y  de conformidad, con lo que pre-: 
viene el artículo 1.° del Real de ere- 
k) de 29 de Julio de 1915,

:S. m. el R e y  iq. D. g.) lia tenido a 
íden nombrar para la referida pla
ga a D. Ricardo Royo Villanova, 
Médico forense electo del partido de 
Polsona.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
fa su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-: 
ebos años. Madrid, 3 de Abril de 
1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Barcelona,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus- 
crita en 10 del actual por el Por- 
tero tercero afecto a la Sección de 
Telégrafos de Melilla, Juan Pérez 
G allego, en solicitud de un mes de 
licencia por enferm o; y

Resultando que según los infor-i 
mes emitidos el interesado se dió 
de baja el 7 del presente mes, por 
hallarse imposibilitado de prestar 
servicio:

Resultando que por Real orden 
de 23 del mismo (Gaceta  del 24) 
fu.é trasladado a la Administración 
prineÁQal de Correos de Barcelona,

com o correctivo impuesto mediante ; 
expediente:

Considerando que con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado 8.° de 
la Real -orden de 12 do Diciembre 
de 1924, la licencia debe serle con-: 
cedida desde la fecha, de la instan
cia en que se solicitó, y que el ar-; 
líenlo 19 del Reglamento de fun-: 
cionarios de 7 de Septiembre de 
1918 p r e cep tú a que las 1 i cencías 
de los que fueren ascendidos o 
trasladados se consideraran termi
nadas desde la fecha del nuevo 
nombramiento:,

•S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r -  : 
vido conceder al expresado Portero 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, debiéndose contar desde el 
día 10 del corriente y considerán
dose terminada el 23 del mismo, en 
cuya fecha fué trasladado de resi
dencia.

De Real orden lo digo & V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
instrucción del oportuno expediente. 
Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, 27 de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Co

municaciones y Ordenador de 
Pagos de la Presidencia, del Con
sejo de Ministros.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido conceder la exceden- 
cia, por término de uno a d iez ; 
años, con arreglo al artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, a Eladio de la Riva Castañe
da, Portero cuarto de los Ministe
rios civiles, con destino en la Gen-:: 
ir  al de Telégrafos de esa Dirección 
general.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 27 de Abril de 1926.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señores Director general de Co-: 

munioaciones y Oficial mayor y 
Ordenador de Pag03 de la Pre
sidencia del Consejo de Minis
tros.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc-.

cien pública, y a tenor de lo dispues
to en el artículo 1.° del Reol decreto 
de 18 de Mayo de i 923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar él siguiente Tribunal 
para juzgar las uposirU^s, tumo 
libre, a la Cátedra de Numismática y 
Epigrafía, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid:

Presidente, D. Manuel Gómez Mora-a 
no, Catedrático de la Universidad Gen-' 
tral.

Vocales: D. José Vicente Amen <5s 
Barra, Catedrático de la Universidad 
de Barcelona-; D. Luis Gonzalvo París,, 
Catedrático de la Universidad de Vas* 
lencia; D, Cayetano de Margelina, Ca-? 
tedrátieo de la Universidad de Valla-] 
dolld; D. Alvaro de San Pío, Catcdrá-* 
tico de la Universidad de Zaragoza.

Suplentes: D. Andrés Jiménez So^ 
ler, Catedrático de la Universidad del 
Zaragoza:; D. Antonio Prieto Vives* 
autor -de varias obras (Universidad 
Centra]); D. José Palanco Romero, Can 
tedrátieo de la Unversidad de Granan 
da; D. José Ramón M él i da, Oatedráíi-* 
co de la Universidad Central.-

De Real orden lo digo a V, I. para; 
su conocimiento y demás eíocios. Dios; 
guarde a V. I, muchos años. Madrid* 
20 de Abril de 1926.

C A1 j LE J i)

Señor Director general d-e Erseñaaz-á! 
Superior y Secundaria,

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se hace pública 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.
D, José Ramón Mélida, D. Manuel 

Gómez Moreno, D, José Vicente Amo-; 
rós Barra, D. Luis González París, 
D. Cayetano.he Mergelina, D. Alvaro 
de San Pío, D. Andrés Jiménez So-: 
ler, D. Domingo Mira!, D. Antonio 
Prieto Vives, D. Ignacio Calvo, don] 
Gasto María Rivera, D. Joaqum Bal-' 
cells, D. José Palanca Romero, D. Sad 
turnino Rivera.

Ilmo. Sr.: De conformdad con la 
propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de lustraos 
cion pública, y a tenor de lo dispues-*: 
to en el artículo 1.° del Reol decretd 
de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ty 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar, las oposiciones, turno 
de Auxiliares, a la Cátedra de Lengua 
y Literatura latinas, vacante en la Fa- 
cuitad de Filosofía y Letras de la Uni-  
versidad de Sevilla:

Presidente, D. José Alemany, ífotjjfei 
drático de la Universidad Central
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Vocales: D. Julio Cejador, Caledrá-; 
tico 'de la Universidad Central; D. Pe
dro Urbano González de la Calle, -Ca-:

' tedrático 'de la Universidad de -Rala- 
’ manca; B. Pascual Gátindo Homero, 
Catedrático*-de la Universidad de Za-i 
ragoza; D. Joaquín Balcells, Catedrá
tico de la Universidad de Barcelona.

Suplentes: Di Jos ó Ventura Trave
só 1, ! Catedrático de la Universidad de 
Valencia; D Luis Segada, (Catedrático 
de la Universidad de Barcelona; don 
Alberto Gómez Izquierdo, Catedrático 
de la Universidad de Granada; D. An
tonio 'Corlantes, ¿Catedrático 'jubilado 
en Sevilla-.

Do He al orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás ¡efectos. Dios 
guarde ;.a V. I, muchos años. ¡Madrid, 
20 de Abril .de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

.Lista de todos los propuestos por l as 
Universidades que se hace pública 
en cumplimiento de l o preceptuado 
en el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.
■D. julio Celador, D. Pedro Urbano 

Uonzólez de ía Galle, D. Pascual -Ga
lludo. .'Romera, D. Bernardo Alemany, 
D. Joaquín Balcells, D. Antonio Ce
nantes, D. José Ventura Traveset, 
D. José Alemany, D. Agustín Milla
res, ¡D. .Alnerto 'Gómez Izquierdo, don 
Fernando .Crasat, D. Enrique Barri
gón , D. Luis Repala, .D. Antonio Gar
ría Boma, 'D. Emilio Marcos, D, Ma- 
riool Eerrándiz, D, José Vela eco.

I l o. Sr.: De conformidad con da 
propuesta formulada por la Gcm i- 
■siún permanente del Consejo . de 
Instrucción pública y a tenor de do 
dispuesto >en el artículo l.° del Real 
>deorelo de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el R e y  ,(q. D, g.j ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribu
nal para juzgar las oposiciones, tur
nio de Auxiliares, a ¿la Cátedra de 
Lengua y Literatura ¡latinas, vacan
te en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Santiago: 

Presidente, D. .José Alemany, Ca
tedrático de Ja Universidad Central.

Vocales: .D. .Julio Cejador, Catedrá
tico ele la Universidad Central; don 
Pedro Urbano 'González de la «Ca
lle, Catedrático de la Universidad 
ele Salamanca;; D. Pascual Galludo 
Romero, -Catedrático de la Univer
sidad de Zaragoza; I). Joaquín .-Bal-; 
cells, Catedrático de la Universidad 
de Barcelona.

Suplentes: D. José Ventura y Tra- 
¿ veset, Catedrático de Ja Universidad 

de Valencia; D. Luis Regala, Catedrá- 
•tico de Ja Universidad de Barcelona;

D. Alberto Gómez Izquierdo, 'Catedrá
tico de la Universidad de Granada; don 
Antonio Bollantes, Catedrático jubila-* 
do en Sevilla.

Be 'Real orden lo digo a V. I. pa-¡ 
ra su conocim iento y demás efec
tos.. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de enseñan-, 
za Superior y Secundaria.

Lista ele todos los propuestos por las 
Universidades, -que se hace pública 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.
D. Pedro Urbano González de la 

Calle, D. Julio Cejador, D. Joaquín 
Balcells, D. Bernardo Alemany, don 
José Ventura Trav.eset, D. Pascual Ga~ 
linclq, D. Domingo Miral, D. Emilio 
Atareos, D. Manuel Ferrándiz, B. Jo
sé Alemany, D. Luis Regala, D. An
tonio García Berza, D. Alberto Gó
mez Izquierdo, B, Antonio Callantes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la 'Comi
sión ¡permanente del ¿Consejo 4e 
instrucción ¡pública y  a Tenor Me Jo 
dispuesto en el artículo L* del Real 
decreto ¡de 18 de Mayo de

S. M. ¡el Rey (.q. D. g.) iba tenido 
a bien nombrar el siguieríte Tribu
nal para juzgar las oposiciones, 
turno de Auxiliares, a la Cátedra de 
Derecho administrativo, vacante en 
la Facultad ele Derecho de Ja Uni
versidad de 'Santiago: . *

Presidente, JD, José Gascón y  Ma
rín, Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales: D. Antonio Royo Vi
lla-nova, Catedrático de la Univer
sidad *de Valladolid; D. Antonio ¿Me
sa Moles, Catedrático de la Univer
sidad de Granada:; B. José Valenzpe
la, Catedrático ¡de Ja Universidad M  
Salamanca; D. Antonio Goicochea.

Suplentes: D. Luis .Jordána de Po
zas, Catedrático de la Universidad 
de Valencia'; D. Juan Díaz Salas, 
Magistrado de Sala de lo Comten- 
'Oioso; D. Jesús Arias de Ve lasco, 
G-at&frático de la Universidad de 
Oviedo; D. Justo Villanueva, ■Cate
drático de la Universidad de Valla
dolid.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su i con o cimiento y demás efec
tos. Bk>s .guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1926.

‘CALLEJO -

Señor Director general de enseñan
za Superior y Secundari.ar

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se hace pública  
en cumplimiento de lo preceptuado  
en el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923. 
D. Jesús Sánchez Diezma, D. Adfefe 

fo González Posada, D. José Gascón (f 
Marín, D. Antonio Royo Villano-váL 
D. Antonio Mesa Molos, D. José V a! 
lenzuela, D. Antonio Goicochea, dotf 
Niceto Alcalá Zamora, D. Luis Jor«§ 
daña de Pozas, D. Juan Díaz Salas* 
D. Jesús Arias de Velasco, D. Oarlof 
García Gviedo, D. Gregorio !de Pereda^ 
D. Ricardo Fernández de VeiaAco, dojf 
Fernando de los Ríos, D. José Crespf 
Sa,lazar, D. Justo Villanueva, D. Enri4 
que 'Martí, D. Leopoldo García Alas*

ILmo. Sr.: Habiendo llegado a co
nocimiento de este Ministerio q u f 
algunos Colegios de enseñanza priva
da, en los que se hallan establecido^ 
estudios mercantiles, se anuncian ofref 
eiendo a ¿los -alumnos la adquisiciéíl 
de ¿títulos ¡con denominaciones anáJ0*s . 
gas a Tesque se cwfieren en los 
•tros adicíales de enseñanza comercé»^ 
o rotulan dales Establecimientos 
el mismo nombre que los oficiales; §  
¡teniendo en cuenta que, si bim  la 
pedición de títulos profesionales reti 
este orden de enseñanzas aio corres-* 
ponde más que a los Centros oficiales 
dependientes de este Ministerio, éstó  ̂
no obstante, puede inducir a confuí 
sión el uso de las mismas denomina
ciones, y cotnisiderando que el evitad 
esta repetición en nada obsta par! 
que los Colegios puedan adoptar dé-? 
nominaciones particulares para Resig-s 
nar un período de estudios cursado^ 
en los mismos sin validez oficial 
gima, J

B. M. el Re y  ¡(q. D. g.) se lia ser|i 
vido disponer que en lo- sucesivo ;ldi 
Establecimientos privados ¡en que >8$ 
cursen enseñanzas comerciales, no peM 
drán ¡obstentur, ni en cuanto a su den 
signaoión general como tales Centrbá 
de enseñanza privada comercial, ni eb 
cuanto a las calificaciones particular 
res que dén a los períodos de estüH 
dios cursados por los alumnos, ninn 
‘guna de las denominaciones que, refe* 
pecto a designacióiii y títulos profosiCM 
nales, se usan en las Escuelas de Gen 
mercio oficialmente establecidas en -.el 
Reino.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conoormiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. I. muc¿hos años. Madrid* 
20 de Abril de 192'6.

c a l l e jo : ■ ;
Señor Director general -de Enseñanz^, 

superior y secundaria.
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha temido a 
bien conceder a D. Luis García Calvo 
y Vizcaíno, Profesor de Gimnasia del 
instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Santander, ascenso de 500 
pesetas anuales por el cuarto quin- 

jfaenio, vencido en 18 del presente 
pies, que le será abonado sobre el 
¡Sueldo que actualmente disfruta.
A toe Real orden lo digo a V. S. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar- 
$¡e a V. S. muchos años. Madrid, 23 
áe Abrií de 1926.
\ P. D-,
¿ GONZALEZ OLIVERO^

,■ ¡Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de Diciembre 
d e 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
conceder a D. Ramiro de Sás Murias, 
profesor de Francés del Instituto Ná-

tlotnal de Segunda enseñanza de Ta- 
cagona, un mes de licencia por en
fermedad, con todo el sueldo.

G De Real orden lo digo a V. I. para 
‘tu conocimiento y efectos. Dios guar
ne a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
^Lbril de 1926.
y ' CALLEJO

JJeñor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Ordenado metódicamente el proce
dimiento administrativo de este Mi

n is te rio  por Real decreto de 30 de Di
ciembre de 1918, se hace preciso pun
tualizar algunos extremos con la fina- 
jfídad del más rápido despacho de los 
ftsuntos, lo cual, si desde luego pue- 
l e  obtenerse con el cumplimiento es- 
%úeto de las disposiciones comprendí- 
la s  eii el capítulo 7.° del Reglamento 
: |e  dicha fecha, se lograría indudable- 
Ihente con mayor eficacia si el cuadro 

-Ide previsiones hoy reglamentarias se 
Completase con alguna otra que per- 

*ínitiera conocer en conjunto y en 
C ualquier momento lo que pudiera Ha
cinarse el balance de asuntos de cada 
^ección. De esta suerte, la ordenación 
’fcctual que por la entrada sucesiva de 
íasuntos en las Secciones ofrece carác

t e r  analítico, vendría a completarse 
inédiante una ordenación sintética que 

.perm itiría conocer en cualquier mo- 
tnoneto al Ministro, por conducto de 
jos Directores generales, y a éstos, a 
Éu vez, mediante los Jefes de Sección, 
1*1 número y la clase de los asuntos 
despachados o pendientes de despacho; 

: su virtud, u •

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer t

1.° Que se cumpla y guarde pun
tualmente el procedimiento adminis
trativo de este Ministerio en los tér
minos previstos en el Reglamento vi
gente, aprobado por Real decreto de 
30 dé Diciembre de 19:18.

2.° Que por los Jefes de Sección, y 
tomándolas de los índices por íic-has, 
cuya formación se ordenó por el a r
tículo 50 de dicho Reglamento, se 
lleve diaria relación, por cargo y data, 
de cuantos documentos ingresen o sal
gan en las respectivas Secciones. Di
cha relación, por Negociados, en la 
parte del cargo deberá encabezarse 
con el índice de todos los documentos 
que en el día 30 del corriente mes se 
hallaren* registrados de entrada y pen
dientes o en curso de tramitación. La 
correspondiente data se integrará con 
la relación de documentos de todas 
clases que hayan sido despachados, a 
medida que vayan siendo remitidos al 
Archivo general del Ministerio. A di
chos Unes, los Jefes de Negociado vie
nen obligados a prepafar y poner a 
disposición del dé la Sección en todo 
momento nota detallada y completa 
de los asuntos, así despachados como 
en tramitación, que a los mismos co
rresponda y que hayan de integrar el 
balance de conjunto a que se.refiere 
el párrafo anterior.

Dentro de estas normas, los Jefes 
de Sección organizarán y dirigirán, 
según su experiencia o iniciativa per
sonal, esté servicio, siendo personal
mente responsables de la buena mar
cha del mismo.

3.° Las prevenciones contenidas en 
esta Real orden comenzarán a regir 
en el día 1.° del mes de Mayo pró
ximo.
. De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Abril de 1926.

CALLEJO 
Señores Directores generales.

Ilmo. Sr . : Visto el expediente in
coado con motivo de obras que se 
realizaban en la iglesia del barrio 
de Pedret (G erona); y

Resultando que el Alcaide de Ge
rona, en 28 de Octubre de 1920, co
municó a. este Ministerio que te-, 
niendo noticias de que en las ru i
nas de la antigua iglesia del Pilar, 
situada en la calle del Pedret, se 
proyectaban o realizaban obras 
comprendidas en él caso del ar-: 
tículo 4.° del Reglamento d e ;l.°  de 
Marzo de 1912, había dispuesto la

suspensión y acordado el Ayunta
miento in teresar de la Superioridad 
se incoe el oportuno expediente de 
catalogación del edificio, al objeto 
de salvarle de su desaparición: 

Resultando que pasado el expe
diente, a los efectos del artículo 4.° 
citado, a informe de las Reates .Acá-' 
demias de Bellas Artes de San Fer-: 
nando y de la Historia, estas doctas 
entidades manifestaron que limita
da la petición del Ayunntamiento de 
Gerona de la catalogación del edi
ficio nada tenían que exponer, ya 
que esto correspondía hacerlo a la 
Jun ta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades, añadiendo la de San 
Fernando que había en tal concep
to remitido en 27 de Mayo de 1921 
directam ente el expediente a la ci
tada Ju n ta :

Resultando que en Noviembre de 
1925, D. Guillermo de Peílejá, Mar
qués de Monsolis, dijo, en instan
cia elevada a este Ministerio, que 
siendo dueño de la iglesia del Pilar, 
del barrio del Pedret, y siendo su 
emplazamiento entre la carre te ra  
y la línea del ferrocarril, con la 
trepitación producida por el paso 
de ios trenes se estaba derrumban-: 
do y siendo el motivo de su com
pra su traslado y reedificación en te
rrenos de su propiedad, solicitaba 
el oportuno permiso para el des
montaje y la reconstrucción, instancia 
que pasó a la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades para 
que. unida al expediente que obra-í 
ha en su poder, se emitiese el ili- 
forme reglam entario:

Resultando que la Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades en 
13 de Marzo de 1926 m anifestó ha-: 
ber tenido en suspenso el expe-, 
diente acerca de la declaración de 
Monumento arquitectónico de las 
ruinas de la iglesia y convento del 
Pilar, del barrio del Pedret, de la 
ciudad de Gerona, por no haber re-s 
mitido el Ayuntamiento las foto
grafías que se le pidieron y que 
la Jun ta  creía precisas para emi-: 
tir su informe, al hacerlo D. GuL 
llermo Pellejá, solicitante del de=i 
rribo y reconstrucción, ya que te
nía elementos de juicio, por lo qué 
podía m anifestar que se tra ta  dé 
una iglesia y convento erigidos lía-' 
cía la mitad del siglo XV, corres-: 
pondiendo al estilo ojival, en in> 
minente ruina, acentuada por apo-: 
yar el terraplén de la línea del fe-, 
rrocarril en el ábside de la iglesia,, 
y que aun cuando hubiera visto 
con gusto que el Monumento hu
biese quedado en él ¿sitio para; el qul'
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"fuó construido, la costosa separan 
eión que había que efectuar y que 
la im portancia del Monumento no 
lo merece, la hace proponer su de
rribo y reconstrucción en la forma 
y en lugar que solicita su propie
tario:'

Considerando que siendo la Jun-: 
ta Superior de Excavaciones y An-s 
tigüedades la entidad facultada 
para form ular propuestas de de-: 
Olaración de Monumentos arqui-: 
tectónico - artístico, conforme al 
Real decreto de 25 de Agosto de 
1917, a dicha entidad le compete 
determ inar si el edificio de que se 
tra ta  es o no digno de ser catato^ 
gado como tal:

Considerando que el señor Mar
qués de Monsolís propietario de la 
iglesia y convento del Pilar, lía da-: 
do cumplimiento a lo preceptuado 
$n el artículo 3.° de la ley de 4 de 
Marzo de 1915, solicitando el opor-: 
tuno permiso para derribar y re-: 
construir el edificio de que se tra ta :

Considerando que como se trata  
del derribo de un edificio para su 
reconstrucción en territorio nació-, 
nal no procede el ejercicio del de
recho de tanteo para la compra del 
mismo, según previene el apartado 
segundo del citado artículo 2.° de 
la m ene i on a d a Ley:

Considerando que conformo a lo 
que determina la rebla 5.a del a r
tículo 31 del Reglamento de 1.° de 
Marzo de 1912 a la Jun ta  Superior 
de Excavaciones y Antigüedades

compete preponer cuanto sea con-: 
veniente para la mejor efic-aeia de 
la-ley de Excavaciones y Antigüe-: 
clades.

De conformidad con la propuesta 
de la Jun ta Superior de Excavacio
nes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidp 
a bien disponer lo siguiente:

1.° De acuerdo con lo que dis-; 
pone el artículo 2.° de la Ley de 4 
de Marzo de 1915, se autoriza a don 
Guillermo de Pellejá, Marques de 
Monsolís, como propietario de las 
ruinas de la Iglesia y Convento del 
Pilar, del barrio del Pedret, en las 
afueras de la ciudad de G/eroña, pa-: 
ra  el desm ontaje y reconstrucción 
de la nave, ábside, bóveda y otros 
elementos que integran dichas rui^ 
ñas en la? finca, también de su pro-, 
piedad, conocida por Monsolís o Sa-: 
leta, del térm ino municipal de San 
Hilario de Sacalm, provincia de Ge-: 
roña.

2.° E sta .reconstrucción se hará 
conservando el carácter y estilo del 
monumento y bajo la vigilancia de 
la Comisión provincial de Monumen-: 
tos de Gerona.

3.® Por expresa manifestación 
del señor Marqués de Móhsolís di
cho señor renuncia a los beneficios 
y subvenciones que el Estado con-* 
cede a los particulares que se com-: 
prometen a la conservación, restau-: 
ración o reconstrucción de monu-: 
mentos históricos o. artísticos, se-- 
gún preceptúan los artículos 4.° al

8.° de la referida Ley de 4 de Mar^ 
zo de 1915. 11

4.° De esta Real orden se darán! 
traslados al Gobernador civil de la¡ 
provincia de Gerona, al señor Ali 
calde presidente de su Ayuntamieñ^' 
to, a la Comisión provincial de Mo*i 
numentos, al interesado, señor M-arft 
qués de Monsolís, y a la Juj»1a Su=* 
perior de Excavaciones y Antigüé* 
dades. ,

De Real orden lo digo a V. I. pafe; 
ra  su conocimiento y demás efec3 
tos. Dios guarde a V. I. muchos, 
años. Madrid, 26 de Abril de 19$#*

CALLEJO

Señor Director general de Bellásfc.
Artes. >

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto. en el artículo 18 del Real 
decreto-ley de 9 de Febrero último,; 
relativo al Circuito Nacional de Fir
mes especiales,. j

S. M. el Rey (q. D. g.) ha temido 
bien aprobar, con el carácter de mfá 
nimas y provisionales, las siguiente! 
plantillas, propuestas por el Patronar, 
to del personal técnico y técnico-ad^ 
ministrativo que ha de desempeñar la | 
funciones inherentes a, aquel serviciqj

jl Director técnico...................

s e r v ic io  téc n ic o

3 Jefes d e  Sección............................. ...
12 Ingenieros subalternos........ ............
35 Auxil i ares f acul tati vos..................

4 Delineantes de Obras públicas.

SERVICIO TÉCNlCO-ADMINISTRATIVO

f  Jefe de oficinas...,........ ...................
1 Tesorero-Pagador .............................
i In terven to r................... ..o ...............
1 Contador ........ ...................... .
4 Jefes d e  Negociado.......0 ............... Del Cuerpo Técnico-administrativo.
8 O fle ^ ile s  d e l Cuerpo...,.......
3 Ordenanzas-Porteros.

De Real orden se lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a y . I. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1926.

BÉNJÜMEA 
Señor Director general de Obras pú-: 

blicas.

Ilmo, Sr.: A los efectos dispuestos 
en el artículo 7.° del Real decreto-ley 
de 23 de Abril comenté, aprobatorio 
del Reglamento orgánico por el cual 
ha de regirse el Patronato del Circui
to de. firmes especiales,

S. M- fil Rey (q. D, g.) se ha ser

vido aprobar las siguientes Instrucw 
ciones para la entrega al Patronato 
del Circuito nacional de firmes espe^ 
cíales de las carreteras, que han dg 
formar parte de aquél y  de la maquis 
naria, antecedentes y documentos afec
tos o referentes a ellas.
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CAPITULO PRIMERO

De las carreteras.

 Artículo 1.° De conformidad con  lo 
ífáspuesto en el artículo 7.° del Regla- 
||nenío.. orgánico del, Circuito nacional 
í¡Jó firmes especiales, eL Director tec~ 
Jiico, y en su  nofoibre y por su dele- 
pación, los Jefes de Sección del Gir~. 
puito se harán cargo de las; carrete- 
fas que han de forihar parte del mis
mo de una manera sucesiva, amol
dándose a las posibilidades de im
plantación en ellas del nuevo servicio 
Jte conservación y reparación.

Artículo 2.° Los Jefes de Obras 
¡públicas de las provincias que tengan 
Actualmente a su cargo dichas carro- 
leras harán su entrega a los Jefes de 
Bección del Circuito mediante acta o 
betas que se extenderán por triplica
do, en las cuales se han de hacercons- 

Jar, especificando para cada una de 
¿lias los siguientes extremos::

1.° Su denominación oficial y la 
jlongitud comprendida en la provincia, 
determinando la situación kilo-métri-. 
¿a de sus extremos.

2 Relación de las contratas de fir~ 
ínes o de obras dé cualquier género 
fu e  estén en ejecución en eí momen- 
|¡o de la. entrega, exponiendo el t e -  
jporte total de las certificaciones expe~ 
tildas a favor del contratista, y las in-

tideadas, recepciones pardales- o de- 
 ̂d i ti vas y liquidaciones a que hayan 

^podido dar lugar;
3.° Proyectos, antecedentes' y docu- 

Jnentos de cualquier género, incluso 
|o s  gráficos de canteras que . en el acto 
J&e entreguen y que han de* servir para 
Jflefmir completamente la carretera, 
| s í  cómo de cuantas circunstancias es
peciales inherentes a ellas sea. Rece
larlo  hacer constar para que no se 
^interrumpa la tramitación de los 
Asuntos referentes, a las mismas.
¡ Artículo 4.° De las actavS redácta- 
0as se remitirán: una, a la Dirección 
general de Obras públicas, y otra, al 
Presidente del Patronato, quedando la 
(tercera archivada en la Jefatura de 
Dbras públicas.

Artículo 4.° Al mismo tiempo que 
jfei hace por la Jefatura de Obras pú
blicas la entrega de cada carretera, 
f é  hará también la de los almacenes, 
Jalleres, viveros y construcciones de 
¡cualquier género que estén exciusiva- 

' Inente afectos a ellas, y las de las 
obras en construcción, conservación y 
Reparación que por contrata o por ad- 
íninistración se estén efectuando en 
Illas.

Artículo 5.°' Se determ inará por la 
Dirección general de Obras públicas,. 
.6 propuesta de la Dirección técnica

del Circuito Nacional, la relación del 
personal do Capataces y Peones ca-, 
mineros que deban quedar afectos a 
las carreteras del Circuito, cuyos suel
dos seguirán abonándose con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Fomen
to, hasta el momento en que la Caja 
del Patronato disponga de sus fondos 
propios, continuando en sus escalas 
respectivas con los mismos derechos 
y categorías que los que permanezcan 
en el servicio de las provincias.

Bu pase al servicio del Patronato 
se hará al mismo tiempo que la en
trega de las carreteras a que est$a 
afectos.

CAPITULO I I  

De la maquinaria.

Artículo 6A Las Jefaturas de 
Obras públcas deberán hacer también 
entrega al Patronato del Circuito de 
la maquinaria dé todo género que de
termine la Dirección general dé Obras; 
públicas, así como de las herramien
tas de cualquier clase que deberá es
timarse afecta al trabajo personal de. 
fos obreras de la carretera.

Artículo 1.° La entrega se efec
tuará. por el Ingeniero. Jefe de Obras 
públicas ,4$; 1& provincia o Ingeniero) 
en quieu delegue al Ingeniero J^fe 
de la Bección correspondiente del Cir
cuito, levantándose acta o actas por 
triplicado,, cuyo destino será, el ex
presado en el artículo 3J de estas Ins
trucciones para las actas de entrega 
de, las carreteras. :

Artículo 8 * En dichas actas de
berán conistar los extremos siguien-. 
tes: !■• ; !1>¡ ¡

1.® Número y clase de la maquina
ria. que se- entrega. !

2.° Numeración y características 
de las mismas.

3.a Relación de las piezas da re
puesto de todo género que se entre-; 
guen con las máquinas, así como la 
de los útiles? y  herramienitas que ja ca
da una correspondan.

4.® Relación de las herramientas 
de trabajo del personal dé Capataces 
y Peones camineros.

Artículo 9.° Deberá hacerse ta>n- 
bién entrega por los Jefes de Obras 
públicas a los Jefes de Sección, de 
copias autorizadas por aquéllos, de los 
datos correspondientes a la maquina
ria que.se entregue y que figuren ano
tados en los- libros registros, así co
mo dé toda la. documentación refe
rente a dicha maquinaría, incluso la 
relación del personal a ella afecto*,.

Artículo 10.. Las máquinas entre
gadas o oní i ¡usarán depositadas en los

almacenes de las provincias- respecti
vas a disposición, tanto ellas como .su 
persopal, dé los Ingenieros encarga
dos-de las carreteras del Circuito.

Artículo 11. Los gastos del perso
nal y de las posibles reparaciones que 
necesiten las máquinas desde que pa
sen al servicio del Circuito,, correrán 
a cago de la Caja del Patronato', ex
cepción hecha de los casos en que, no 
siendo necesarias en las obras de las 
carreteras del Circuito, pudiesen ser 
utilizadas por las Jefaturas de Obras 
públicas,

.En  ̂estos casos se redactará por, 
los* Ingenieros encargados de uno; 
y otro servicio actas en las que. 
conisten siempre el estado y las cir~: 
constancias en que se entrega la 
maquinaria.

Artículo 12, Los. talleres que 
actualmente tengan las. Jefaturas 
de Obras públicas, podrán ser utili
zados por los Ingenieros afectos al. 
Circuito para efectuar en, ellos las 
reparaciones de las máquinas, abo-; 
nándose los gastos, de material y 
personal que, se qriginen por la Qa-i 
ja del Patronato mediante, certifica-; 
ción firmada por el Ingeniero jefe, 
dé la provincia o Ingenieros en, 
quien delegue y por el Ingeniero en-, 
cargado del Circuito.

Para esto el Ingeniero jefe de 
Obras públicas,, que habrá siempre 
de autorizar la ejecución de las, re-; 
par aciones,, podrá también exigir, 
si así lo crea necesario,, el depósito 
previo de la cantidad que haya de. 
invertirse en ella, según presupuos-; 
ío redactado a este efecto.

Artículo 13. Las diferencias dé 
cualquier género que pudieran sur-i 
gir con motivo de la entrega, de las 
carreteras o de la. maquinaria^, se 
rán resueltas por la Dirección ge-; 
neral de Obras públicas.

Artículo) 14. La resolución de. 
cualquier incidencia que pudiera! 
ocurrir con motivo de alguna en-; 
trega que no esté prevista en estás 
instrucciones*, se- hará de común  
acuerdo entre los Jefes de Obras; 
públicas y- ¡los-de* Sección del (Jir-; 
cuito, resolviendo* en último* térmi-; 
no ía D irección general;

De Real orden lo digo a Y. I. pa-s 
ra su conocimiento y efectos con-; 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-: 
chos años» Madrid, 26 de Abril de 
1926.

BE^JÜMEA

•Señor Director general de Obras
públicas.
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S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien aprobar el siguiente

Reglamento de Caja del Patronato
d e l  C i r c u i t o  N a c i o n a l  d e  f i r m e s
especiales.

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1 .º Los servicios de Ca
ja, Contabilidad y Asuntos econó
micos constituirán una Sección cu
ya dirección e inspección estará-, a 
¡cargo de! representante de Hacien
da y que dependerá del Comité eje-, 
miíivóy

CAPITULO II.

De la Caja.

Artículo 2.° La Caja del Patro
nato de-i- Circuito de Firmes espe
ciales será administrada con auto
nomía por el Comité ejecutivo y 
funcionará con -arreglo a las normas 
de este Reglamento. Tendrá a su 
cargo los servicios relacionados c-on 
•el ingreso, custodia, movimiento e 
inversión de los fondos pertene
cientes al Patronato, tanto para los 
fines de su creación corno para las 
atenciones que le son propias.

Artículo 3.° Los servicios de la 
jCaja serán los siguientes: .

'De Contabilidad.
... De Intervención.

De Tesorería.
- AI Contador le incumbe llevar la 

¡contabilidad, dirigiéndola y siendo 
responsable de todo atraso en lá 
misma.

Corresponde al Interventor fisca
lizar todas leus operaciones de reco
nocimiento y liquidación de dere
chos y obligaciones que produzcan 
¡movimiento de fondos y ser clavero 
de la caja.

Corresponde al Tesorero pagador 
efectuar todas las operaciones de 
Caja, lo mismo de metálico que dé 
efectos, y ser clavero de la' misma.

Esté personal pertenecerá al 
Cuerpo pericial de Contabilidad, se
rá fiambrado por el Ministerio de 
íom ento y tendrá igualdad de tra 
to en cuanto a su situación legal y 
éeoiómica, que la del personal ad-: 
.ministrativo del mismo.

CAPITULO III

Artículo 4.° Los recursos del Pa
tronato serán los determinados en el 
artículo 12 del Real decreto - ley de 
creación del Patronato, a saber;

■da) Da la anualidad del Estado.
b) De las subvenciones de los 

^yuntomío-ntois y Diputaciones..

c)' De la tasa especial de roda
dura sobre automóviles y carros.

d) De las subastas de Los pro
ductos aprovechables de las carre-: 
toras tí oí. Circuito y de- la venta de. 
parcelas;.

e) Del impuesto que por tone
lada y kilómetro satisfacen las Em
presas de transportes mecánicos 
en virtud de concesión..

Adera ás de es to s r ecu rsos, le c o - 
, rresponderán los procedentes' de la 

parte de lás multas que por iiw 
fracción del Reglamento de Poli
cía y conservación de carreteras se 
impongan y cualquier otro que por 
disposición del Gobierno o propues
ta del Patronato se determine, en lo 
sucesivo.

Artículo 5.° El Comité ejecuti-: 
vo del Patronato, es una personali
dad jurídica para recibir directa
mente los recursos legales a que 
se refiere el artículo anterior, de 
cualquier origen o procedencia que 
sean y que deben aplicarse a los 
fines del Patronato o a las aten-: 
ciones que le son propias.

Artículo 6 .° Los derechos a fa^ 
von? del Patronato se reconocerán 
y liquidarán por esta oficina hasta 
ultimar todos los trámites,, elevan
do al Comité las propuestas de sus 
acuerdos para su aprobación.

Se exceptúan aquellos derechos 
cuya gestión esté encomendada exv 
presamente a algún Centro o De-: 
pendencia ministerial.

Artículo 7.° Igualmente práoti-: 
cará las comprobaciones que pro
cedan para asegurarse que los. in-: 
gresos que corresponden al Pairo-: 
nato han sido reconocidos y liqui-: 
dados por su verdadero importe,

CAPITULO IV

Artículo 8.0 Los fondos dispo
nibles del Patrón ato se hallarán en 
una de estas dos situaciones:

1 .a En el Banco de España, en 
cuenta corriente a nombre del Pa-: 
tronato de firmes especiales.

2.a En la caja de la Tesorería de 
Patronato.

Artículo 9.® Los fondos de la 
primera cuenta serán los expresa
dos en el artículo 4.° y los demás 
que el Patronato acuerde vengan a 
aumentar esta cuenta, así como el 
producto que se obtenga de la emir? 
sión de deuda o documentos de cré
dito que en su día se acuerde.

Su administración corresponderá ai 
Comité ejecutivo, quien dispondrá 
cuando lo considere preciso el p a so  de 
•las cantidades necesarias a ía Cala de,

la Tesorería por medio de operaciones 
de orden interior.

Artículo 10. Cuando haya de retí* 
.rarse fondos de la cuenta corriente 
del Banco de España, se hará por me
dio de cheques o talones autorizadas 
con las firmas del Presidente/del Di*t 
rector técnico y del Representante do 
Hacienda. El Tesorero, como encarga-1 
d o de la ex i en?, ión de los cheques, cus-- 
tediará los talonarios de. los mismos.

Artículo 1 1 , La cuenta de caja de 
Tesorería del Comité se dividirá en 
dos,: una para el metálico y créditos 
a favor del Patronato pendientes de 
cobro, que se custodiarán el tiempo 
indispensable para hacerlos efectivo», 
y otra para los títulos y toda clase de 
valores representativos del numerario.

Artículo 1 2 . Los ingresos y pagos 
de la cuenta corriente se harán por 
el Tesorero a presencia de otro fun
cionario previamente designado cuan-: 
do, a juicio del Presidente del Comi
té, lo exija la operación, bien por su 
cuantía u otra causa.

Artículo 13. Autorizado por ei 
Contador y el. Tesorero, se presentará 
en todas las sesiones que celebre el 
Comité un estado demostrativo del 
saldo de la cuenta corriente y de La 
existencia en La caja de la Tesorería.

Artículo 14. Cuando haya de in-; 
grosarse en la cuenta corriente cantil 
dades procedentes del Tesoro público, 
el Tesorero entregará el talón que re-' 
ciba como impofite del libramiento, da 
aquéllas en el Banco para abono <j& 
dicha cuenta. Sirviendo de compren 
bante para las ulteriores operaciones 
de contabilidad el resguardo que re,  ̂
ciba de dicho Establecimiento.

Las Diputaciones, Acotamientos % 
en general, quienes hayan de verificar 
ingresos, lo liarán asimismo en las Su
cursales del Banco de las cantidados 
que deban ingresar en la cuenta co
rriente del Patronato, remitiendo al 
Presidente dol mismo éopia -del com
prábante del Mgreso realizado, a los 
efectos consiguientes.

Artículo 16. Cuando se necesite 
proveer de fondor a la caja de Tesow 
rería, se expedirá un cheque a favor 
del Tesorero, e] cual, después de he
cho efectivo, ingresará en el mismo 
día en la caja, justificándose la orden 
de salida de la cuenta corriente con' 
el resguardo de ingreso en la caja. ,

Artículo 16. EL Presidente del Pa-¡ 
tronato o Vocal que lo sustituya eií 
sus funciones será Ordenador de pa
gos.

Los pagos por la adquisición de 
material, maquinaria y todos los que 
hayan de hacerse para los servicios 

i deT Patronato se, harán por m e#- ^
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mandamientos de pago en vista de las. 
órdenes que se comuniquen al Teso-: 
ñero por conducto del Contador, a v ir
tud fiel informe del Comité o del Di
rector técnico que ha. de examinar las 
liquidaciones.

Los pagos para atenciones del Pa
tronato se harán  por la Caja de me
tálico mediante órdenes interiores, que 
serán autorizadas por el Presidente y 
el representante de la Hacienda. 
Guando se tra te  ¡de obras efectuadas 
por adm inistración y que ejecuten los 
Jefes de las Secciones, los libram ien
to s  se expedirán ua justificar”, y este 
requisito habrá de quedar cumplido 
2sn el plazo máximo de tres meses, a 
p a rtir  de la fecha del cobro de la can- 
iidad librada.

La entrega del talón de cuenta co
rrien te  a un interesado representa el 
pagó de la atención a que se refiere, 
Él recibí de las cantidades que pague 
directam ente la caja de metálico se 
hará  a presencia del Tesorero, acre
ditando el interesado su personalidad 
a satisfacción de dicho Tesorero y con 
las garantías que establezca el Comité.

Artículo 17. Quincenalmente se 
hará el balance de fondos ordinarios, 
sin perjuicio de efectuar balances, 
"extraordinarios por orden del Presi
dente del Patronato, bien por inicia
tiva propia, bien a petición de un Vo~ 
gal del Comité o por petición del Te
sorero o Contador, si así lo acuerda 
fh  este último caso el Comité.

Artículo 18. El balance será obli
gatorio al cesar en sus cargos el P re 
sidente o alguno de los Vocales del 
Comité, s i Interventor, Contador o 
Tesorero, o cuando cualquiera de ellos 
sea accidentalmente sustituido por 
causa de ausencia o enfermedad.

Artículo 19, Consistirá el balancé 
e s  el examen y comprobación de los 
joros y del arqueo dé la Caja.

Además de la comprobación men-; 
¡pial de la cuenta corriente del Ban- 
gb, será ésta comprobada fcuantas ye- 
bes se estime preciso.

Articulo 20. Se efectuarán por el 
Contador, Tesorero e Interventor las 
lomprobaciones, exámenes y arqueos, 
Asistiendo, si así lo estiman conve
lien te, eí Presidente del Comité o al
guno dé stíe Vocales; pero será obli
gatoria la presencia del representante 
de Hacienda.

De estás operaciones sé levantará 
gfl acta consiguiente en el libro des
tinado a este obj eto, cuya acta será 
g roada por todas las personas que 
a&yan asistido a ia operación.

Artículo 21. Todos los meses se 
formará un resumen de ingresos y pa- 

¿os, eñ el que se consignará pn^ Debe

y Haber las existencias en metálico y 
efectos, el saldo de la cuenta corrien
te, lo recibido del Tesoro, los ingre
sos de las Corporaciones, Empresas y 
particulares, los pagos efectuados du
rante el mes, con la debida clasifica
ción, según la naturaleza de los gas
tos, y el saldo para el mes siguiente.

Este resumen, en unión del balance 
ds comprobación y saldos, será some
tido al Comité, para su aprobación.

Artículo 22. En fin de año econó
mico se hará un balance general, el 
que, justificado con las actas de a r
queo y copias del inventario, cerrado 
en aquella fecha, juntam ente con la 
Memoria aprobada en la misma for
ma, será remitido al Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, después 
de haber sido sometido a la aproba
ción del Ministerio de Fomento.

CAPITULO V 
\

De la Contabilidad.

Artículo 23. La contabilidad de la 
Caja del Patronato de Firm es espe
ciales se llevará por el sistema de 
partida doble, con sujeción a las p¡.be- 
tic as m erc aint lies.

Bu desarrollo se hará  en libros 
principales, auxiliares y registros. Son 
libros principales: el Diario, el Ma
yor y el de Inventarios -y Balances. 
Los auxiliares y registros serán tan 
tos cuantos se precisen a los perfec
tos fines de la contabilidad, con a rre 
glo a la elaificación de cuentas por 
cada procedencia de fondos, según se 
tra te  de la anualidad del Estado en 
sus diversos conceptos o de las sub
venciones de las Diputaciones o Ayun
tamientos, a las cuales se llevará 
cuenta separada para conocer en todo 
momento la subvención que le corres
ponda, la parte entregada a cuenta de 
la misma y los gastos efectuados en ia 
parto que tengan asignados, igual
mente, con la debida separación, se 
llevarán cuentas por impuestos, pro
ductos de subastas, de la tasa especial 
de rodadura, multas y cualquiera otro 
ingreso, haciéndose también la debi
da clasificación en los pagos.

Una instrucción de prden interior 
determinará, dentro de La oficina, los 
títulos de las cuentas, el número de 
los libros y demás documentos de 
justificación y comprobación que sean 
necesarios y su conveniente modela-: 
tién.

CAPITULO VI

De. los asuntos económ ico-financieros.

Audi culo 24. Una vez autorizada 
por el Gobierno la creación y emisión

de los efectos de crédito, se harán 
por la oficina de Contabilidad las o p e 

raciones que se precisen para su ne
gociación, calculando con la parte de 
la anualidad que constituyan ios ion-, 
dos del Patronado, el préstamo que 
puede negociarse por quedar atendi
do su interés y amortización.

Artículo 25. F acilitará dicha ofici
na al Presidente, Director técnico o 
Vocales del Comité, los datos que se 
le pidan en los expedientes de con
trata, concurso y ejecución de las 
obras nuevas, para  saber los recursos 
económicos con que se cuenta a fin 
de satisfacer las atenciones derivadas 
de los compromisos que se adquieran.

Igualmente evacuará las consultas 
que se le haga en los presupuestos' 
anuales pie conservación y reparación 
de las carreteras del Circuito que pre
sente la Comisión técnica y en la ad
quisición de m aterial y m aquinaria de 
todo género; asimismo facilitará cllan
tas noticias se precisen em orden a la 
situación económica para cualquier 
asunto que interese aJ Patronato, 

Artículo 26. Corresponde tam bién- 
a esta oficina la formación de las es
tadísticas que se le encomienden. 

Madrid, 26 de Abril de 1026

BENJÜMEA

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente p ro 

movido por D. José  Cánovas A r
n au, A uxiliar de seg u n d a  clase do 
este M inisterio, en solicitud  de 
concesión de un  m es de p ró rro g a  
de licencia por enferm edad, y te-; 
niendo en cuen ta  que concurren los 
req u is ito s  determ inados en el a r 
tículo  33 del R eglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918 y Real orden 
de 12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al referido  funciona 
rio  un m es de p ró rro g a  dé licen-; 
cia por enferm edad, con medio su  el-* 
do y con residencia  en Totaiia 
(M urcia).

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 24 de Abril de 1926.

p. n.,
„ ANDÜJAR

Señor O rdenador de Pagos por oblte 
gaciones de éste Ministerlo>
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Ilmo. Sr.: V isto el expediente 
instru ido en virtud de instancia  
su scrita  por el Auxiliar de según-: 
da clase de este  M inisterio, D. A le
jandro Royo Fernández-Cavada, so- 
licitando la concesión  de un m es de 
prórroga de la licencia  que viene  
disfrutando por causa de enfer-: 
medad,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien conceder al Sr. Royo F ernán
dez-Cavada la prórroga de licencia  
de un m es solicitada, durante cuyo- 
.tiempo sólo percibirá la mitad de 
los haberes correspondientes, de 
conform idad con lo preceptuado en 
el R eglam ento de 7 de Septiem bre  
de 1918 y Real orden de la P res i
dencia del D irectorio M ilitar de 12 
de Diciem bre de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 26 de Abril de 1926.

p. D-,
ANDUJAR

'Señor O rdenador de P a g o s  p o r  obli
g ac iones  de este  M inis ter io .

Habiéndose padecido erro r  de cop ia  en la Real orden de 21 del co
r r ie n t e  Abril, publicada en la G a c e ta  del 23, aprobando la escala de cuotas propuesta  por la Cámara Oficial del Libro, de Barcelona, se publica nu e vamente debidamente rectificada.

lim o. Sr.: Vista la escala de cuo
tas de socio p ropuesta  p o r  la C ám a
r a  Oñcial del Libro, de B a rce lona :  

Resultando que dicha escala fué  
ap robada  po r  la mencionada- C ám a
r a  e n  ses ión  de 12 de F e b re ro  del 
Corriente año :

R esu ltando  que el Comité Oficial 
del L ibro  em ite  in form e favorab le  
a la ap robac ión  de la m ism a; y 

Considerando que en la p ropues ta
Íe cumple lo dispuesto en el apar

a d o  1.° del artículo 10 del Real de- 
jcreto de 23 de Julio de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la escala de cuotas 
feropuesta por la Cámara Oficia! del 
jtibro, de Barcelona, que se estable
tee en lá form a sigu ien te:

I.— E d itores: Barcelona (cap ita l), 
500, 250 y 125 pesetas, segú n  im 
portancia com ercial; Sociedades anó- 
pim as, 500, 2.50. y 125. En las de- 
piás poblaciones de la ju risd icción  
fíe la Cámara: Editores, 300, 200 
y 100; Sociedades anónim as, 400, 
$00"? i 00. En toda la jurisd icción  
de la Cámara: A utores que publi
quen sus obras, 100,

II.—-Libreros: B arcelona ' (capi^

ta l), 150, 100 y 40 pesetas, según  
im portancia com ercia!; Sociedades 
anónim as, 300 y 200. En las pobla
ciones de más de 20.000 habitantes 
y capitales de provincia, 60 y 40. 
En las poblaciones de menos de 
20.00(1 habitantes, 24. Libreros de 
lance: en Barcelona y Valencia (ca
p ita les), los que tengan estableci
miento, 60‘; los que tengan puesto 
de venta, 24. En las demás pobla
ciones, 24.

III.— Artes gráficas y de la- en
cuadernación: 72, 36 y 20 pesetas, 
según categoría.

IV.— Fabricantes de papel: 500, 
250 y 125 pesetas, según número 
de m áquinas.

V.— Editores y publicistas: En 
todo el territorio de la Cámara, 
24 pesetas.

A los asociados a dicha Cámara 
que resulten afectados por varios de 
los conceptos expresados, se les 
aplicará tan sólo la cuota corres-: 
pendiente a la categoría más ele
vada.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para .su  conocim iento y efec
tos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 21 de Abril de 1926.

p. n.,
ANDUJAR

Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
CONSEJO DE LA ECONOMIA NA

CIONAL
SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 y Reglamento de 24 de Mayo del m ismo año.) Número 143.
I.— Peticionario: D. Felipe Batlló Godó, Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad “Industrial Metalúrgica, S. A.” domiciliada 

en Barcelona.II.—Industria: Fabricación de automóviles y motores de aviación.III.—Auxilios solicitados: Concierto 
con el Estado.Exención' de los impuestos de Derechos reales y de Timbre para ios actos de constitución de la Sociedad y de emisión de acciones representa
tivas de su capital, y  para lá d isolución de la anterior Sociedad F. Bat- 
lló, S. en C.Lo que se hace público para que, los que m  consideren con derecho a y£C<tooar contra Ja peneliserta P a 

ción, formulen, en el plazo de veinte días hábiles, que fija el artículo 34 del mencionado Reglamento, contados a partir de la inserción del présente anuncio en las publicaciones oficiales, la protesta razonada que corresponda, acompañada (Je copia simple, presentándola o dirigiéndola por correo certificado, al Presidente de la Sección de Defensa de la Producción del Consejo de la Economía naciotfiaí, que radica en esta Corte, calle de la Magdalena, número 12.Es copia del original remitido por dicha Sección a esta Presidencia del Gcbierno para su publicación, segúoi previene la Real orden circular de 17 de Julio de 1924 (G a c e t a  del día 18).Madrid, 24 de Abril de 1926.—-El Oficial mayor, Conde de Morales de' los Ríos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
DIRECCION GENERAL DE J USTI
C IA , C U LTO  Y ASUN T OS GENE 

RALES

Doña Matilde de Ulloa y Calderón, Vizcondesa, viuda de Roda, en nombre y representación de su hijo menor de edad D. Luis Jordán de Urríes y  de Ulloa, ha solicitado en este Ministerio la rehabilitación del título de Marqués de Conquistas, creado en 1704 a favor de D. Miguel 'de Gerve- llón y Castelví, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.° del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, se señala el plazo de quince días a partir de la publicación para que, dentro del mismo, aquellos a quienes conviniere puedan» hacer uso de su derecho en relación con el título ex
presado.Madrid, 26 de Abril de 1926.—El Director general, Ramón G. del Valle. '

En el Juzgado de primera instancia, de La Rambla s é  halla vacante, por fallecimiento de D. Agustín de Santiago Gómez, la Secretaría judioial de categoría de entrada, que debe proveerse por traslación, conforme a lo prevenido en el artículo 10 del Real decreto de 1.° de Junio de 1911, modificado por el de 2-6 de Julio de 1922.Los Secretarios aspirantes presentarán sus instancias en la forma prevenida por el artículo 14 dei citado Real decreto, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desdo la publicación de este anpneio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, 26 de Abril de 1926.— El Director general, Ramón G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia de Villadiego se halla vacante, por traslación, de D. José Gregorio Costa Alvero, la Secretaría de entrada,' que, como comprendida én el segundo de los turnos señalado^ en el párrafo segundo de articuló 10 dd Real decreto de 1.° de Jupio de 1911, modificado por
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el de 26 de Julio de- !92'2, debe pro
veerse por concurso entre Oficiales 
letrado-s que r-e-únam las condiciones 
señaladas en el mismo.

Los aspirantes 'presen tarán  sus» in s 
tancias documentadas dentro del p la 
go de tre in ta  días naturales a contar 
desde la pub licación  de este anuncio 
;en la Gaceta  de Mad r id  en la form a 
p reven ida  por el m encionado artículo.

Madrid, 26 de Abril de 1926.— E l 
¡Director general, Ramón G. del Ya lie.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de nombramientos de Nota
rios hechos por Reales órdenes de 
esta fecha , como consecuencia del 
concurso de Notarías anunciado en
la Gac e ta  de Mad rid  de 19 de M ar
zo de 1926,

í. Nombrando en turno primero» 
para la. Notaría de Alicante (vacante 
f w  traslación de D. José Maríú La
guna Azcrín) a D. Eran cisco R. A. Bá
ñen as Soler, que era de Y a lis de Uxó.

2. Idem en id. segundo id. de Je
rez de la Frontera (por jubilación de 
D. José Jiménez Barea) a D. Ramón

. Moreno Palacios, ídem de Teruel,
3. Idem en id. tercero id, de San

ia  Gruz de Tenerife (por traslación, 
forzosa de D. Antonio Ai gnegro y  Diez) 
ía D, Isauro Pardo y Pardo, ídem de 
Segorbe.

4. Idem en id. primero id. de Man- 
res&. (por traslación de D. Francisco 
Santamaría Augar) a D. José Gomes 
Soffibes, ídem de Mollerusa.

II, Idem en id. id., id. de Mondo- 
ífieíÜD (por excedencia voluntaria de 
D, Crescenciano Aguado Merino) a 
D, Federico de la Teña  y García, 
ídeói de Navia de Suarna.

6. Idem en id, id., id. de San Ro- 
íque (por defunción de D, Celedonio 
Francia Manjón) a D. Raimundo Ca
s a l 'y  Soto, ídem de Paradas.

7. Idem en id. segundo id. de E r i
ja  (por traslación de D. Manuel del 
Rey Delgado) a D. Pedro Llamas y 
Llamas. ídem de Huércal-Overa.

8. Idem en id. id., id. de Lucen a 
(por jubilación de D. Joaquín Ruiz de 
Castroviejo) a D. Pedro de la Puente

• Apecechea y  Beránger, ídem de 111 ora.
9. Idem en id, íd., fd. de Toro (por 

defunción de D. Teodomiro Fagoaga 
y  Collazo) a D. Pedro Iñigo de la Gran
ja, ídem de Lermn.

10. Idem- en íd. tercera M. de T o r
ios-a (por defunción de D. Alberto 
prané y Glosa) a D. Hipólito Gonzá
lez- Rebollar, ídem ele Gorcubión.

11. Tdem on íd. ir!., íd. de La Ga
solina (por traslación de D. Aurelio 
Ihúñez Cerezo) a D. Francisco. Am u
rre y  Lerdo de Tejado., ídem de One- 
sada. •

12. Ide "  m ' i, Op antigüedad en
la caí ¡ i i í rD ni lo a. D. BaRa-
s a r .  M o re n o  Díaz,  í d e m  de  S o n H e s 
taban,

13. Idem, en 91, íd,, íd. do Bollo l lus ,  
a D. Enricn-m Remar Vcct-imra, ídem 
de C o l m e n a :;! {M. 'hvmh

14. T r l í - v - . ' o ;  M  -Vq -a. d n V - - V n _
d.á, a ' ' .  L r r r . e g  íd em
l a  Cor ■■•■idd.a.--.
g a  T en í \ ÍÁ, íd, da Gmn~.

. .Id g;  r d>a v  p:d ,v¿,
•A :d Á  Au a da Aojar ,

16. Idem en id. i., íd. de Belmente 
(Oviedo), a D. Francisco Huarte- 
Mendicoa y  Yidaurre, íd. de Gaste- 
lióte.

17. Idem  en íd, fd., íd. de, Murtas, 
a D. Arturo Pérez Mu Jet, íd. de Hovos,

18. Idem en íd, ídL, íd, de Tiedra, 
a D. Iñigo Fernández y Fernández, 
ídem de Gotovad.

Madrid, 27 de A b ril de 1926.. E i
Director general, Pío Ballesteros,

F IS C A L IA  D E L  T R IB U N A L  
S U PR E M O

CIRCULAR

La Real orden dirigida a este Gen- 
tro por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia el 25 de los corrientes, que in
serta la Gac eta  de esta feolia, dispo
ne que se aperciba a los funcionarios 
fiscales y  excite su celo, con ei triple 
fin de que se depuro lo ocurrido en 
los casos en que, ai presentarse ei 
procesado en el ju icio oral, después 
de algunos meses de prisión preven
tiva, ha resultado no ser ía persona 
contra quien realmente estaba decre
tado ei procesamiento, según manifes
taciones de-los propios perjudicados, 
que se corrija debidamente lo acae
cido si a ¿Lio hay lugar, y, por ú lti
mo, que se evite'’ la repetición de ta
les sucesos.

Ya la indicada soberana disposición 
descubre la causa de semejantes he
chos en falta de cuidado en la iden
tificación de los delincuentes en el su
mario ,con olvido o inaplicación no
torios de los # artículos 29<9 y 364 de 
la ley de Enjuiciamiento crim inal; y 
para evitar ía reiteración de aconteci
mientos como los determinantes de 
la Real orden y de otros que tienen 
su arranque en una instrucción del 
sumario atropellada o rutinaria, hija 
de causas muy diversas, estimo de mi 
deber, al dar cumplimiento a la dis
posición ministerial, recordar a los 
Fiscales la necesidad de cumplir con 
escrúpulo y ecuanimidad la obliga
ción que impone el artículo 627 de la 
mencionada ley. En la observancia fiel 
de este precepto, que exige, más que 
la lectura de las actuaciones, la toma 
compendiada de datos y  el fácil ju i
cio acerca de la figura del delito, la 
participación de sus agentes; y  el. gra
do de estimación probatoria de d ili
gencias y declaraciones, culmina la 
actuación fiel Ministerio . fiscal como 
vigilante de la pureza del procedi
miento, que es la garantía de la jus
ticia, la salvaguardia del procesado y 
el asiento, do confianza de la con
ciencia pública en las decisiones de 
los Tribunales.

Tal trám ite— el de. instrucción., es- 
decir,. de. conocimiento reflexivo y  
completo deí sumario— no se llena de 
modo acabado y  eficaz, sino- cuando» el 
Fiscal ha comprobado en los folios de 
las actuaciones, la existencia del- he
cho, con las características que. K> de
finen como delictivo y la .varia inter
vención de .sus agentes, con las cir
cunstancias deteiininantes de la mo
dalidad. psicológica con que 'partic i
paron .en la. comisión de aquél.

A  ese. comprobación responde la 
necesidad .de que se practiquen d ili
gencias que a ella conduzcan o se.corm

forme' con la conclusión del suma
rio, y es obligado con fuerza impe
rativa  velar por la observancia uei 
y  estricta del título Y  del libro II de 
i a ley de Enjuiciamiento criminal, coa 
lo que se alejan, hasta hacerlos insó
litos, los llamados errores judiciales, 
las novedades- que surgen en el juñó ¡ 
oral y las vejaciones, perjuicios y. m o
lestias, innecesarios, y por ende, in i
cuos, que pueden sufrir los procesa
dos, culpables o inocentes.

Burlados quedarán los propósitos 
clei Gobierno si se deja pasar sin de
puración y corrección el que los su
jetos a sumario padezcan por afro- 
peliamiento, desidia o rutina de los 
encargados de la instrucción o de quie
nes deben vig ilarla ; y para que la 
función de unos y  otros s-e acomode 
a lo que la aludida disposición sobe
rana ordena, el Ministerio fiscal ha
brá de acomodarse a las siguientes 
norm as:

1.a Los Fiscales, en el trámite de 
instrucción preceptuado por el artícu
lo 627 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, procurarán con el más ex
quisito cuidado comprobar la identi
ficación del procesado y las circuns
tancias determinantes de la modali
dad de su participación en los hechos 
perseguidos que hayan de influir en 
la determinación y grado de la res
ponsabilidad, pidiendo la práctica de 
las diligencias conducentes a fijar con 
la precisión posible una y  otras.

2.a Si hubiere ocurrido u ocurrie
re que por defecto de diligencias ade
cuadas para identificar al procesado 
hubiese sufrido o sufriere prisión 
preventiva éste, el Fiscal promoverá 
ante la Sala la corrección del funcio
nario que hubiere omitido o negado: 
aquéllas diligencias y  del F iscal que 
se instruyera de la causa sin solici
tarlas, o en su caso, elevará los ante
cedentes a este Centro, a fin de que 
la inste ante quien proceda.

De la presente circular se servirán 
manifestarse enterados los señores 
Fiscales tan pronto como reciban el 
e jem plar. de la Ga c e t a  en que se in
serte.

Madrid, 27 de Abril de 1926,— Die
go María Grehuét.
Señores Fiscales de todas las Audieu-:

■cías.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

La subasta celebrada en el d ía  de 
hoy para la adquisición y  amortiza-, 
ción de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior ha sido declarada desierta por 
falta de licitad ores»

Madrid, 27 de Abril de 1926.— El 
D irector general, Garlos Caamaño,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado que 
en Ja jubilación concedida por el
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Ayuntamiento de Canredondo (Soria) 
%> su Secretario D. Bernardina de Die
go González se le abonen los 4/5 de
I.500 pesetas, último sueldo d isfru ta
do,, distribuyendo su parte líquida de* 
1-.200 pesetas en la forma siguiente:

AL Ayuntamiento de Ganredondo le 
corresponden al mes 37,517 pesetas; 
al de Muriel Viejo,. 2,894; al de Boós, 
'4.820; al de Villabuena, 20,281; al de 
¡Villacíervos, 2,425.; al de Gastejón,
II,758; al de ChércoJ'es, 4,058; al de 
Bornee (Zaragoza) 7,593; ai de Dom- 
Jjellas, 8,668.

El Ayuntamiento de Canredondo es 
leí encargado de recaudar de los de- 
¡jnás Ayuntamientos la parte que les 
fia correspondido y de abonar cal inte
resado mensualmente pesetas 100.

Madrid, 27 de Abril de 1928— El 
ípirector general, E. Muñoz Lócente,

Esta Dirección general ha acordado 
se  anuncie a concurso, por el término 
Improrrogables de un mes, la previ- 
lión de la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
(Baleares), por renuncia del que la 
desempeñaba, y dotada, con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas, conforme al 
artículo 68 del Reglamento de 23 da 
Agosto de 1924, durante cuyo plazo 
podrán presentar sus solicitudes, di
rigidas- a esta Dirección general o. a 
la Corporación correspondiente, y acre
d itar las condiciones que en el exprp- 
jS>ado Reglamento se señalan, presen- 
jando además su hoja de servicios y 

*fa justificación de' los. méritos que ale- 
kuen, sin  ̂ cuya- justificación no serán 
pursadas las1 instancias: que presenten.

Madridv 27 de Abril de 4928;—El 
•|>irecior general; R. Muñoz Lo rente;

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R IM E 
 RA ENSEÑANZA

Instruido expediente para clasificar 
la  Fundación instituida por D. Manuel 
D elgado en Villaesper (Valladolid),

Esta Dirección general ha disipues- 
§0, en cumplimiento dé lo prevenido 
fea eil artículo 43 de la Instrucción de 
f£4 de Julio de 1913, conceder audien
cia & los representantes de dicha F un
dación e interesados en sus beneficios

Í>or un término de quince días, a ton 
ar desde el siguiente al de la publi

cación del presente edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el cual 
■jae hallará de manifiesto el expediente 
•ge referencia en la Sección de F un
daciones 3:)enético-docentes de este Mi
nisterio, de nueve de la mañana a dos 
f l e  la tarde.

Lo que se hace público para general 
jconocimiento.
¿M ad rid , 21 de Abril' de 1926. — El 
jp ireclo r general, Suárez 'Somonte.

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E B ELLA S
A RTES

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 14 del Regí amento- de opo
siciones de 8 de Abril de 1919, se ha
ce saber que los aspirantes que han. 
solicitado tomar parte en. los ejerci
cios de oposición para la provisión de 
una plaza de Profesor auxiliar nume
rario  correspondiente al primer gru
po de La Sección, -artística,, que com
prende las asignaturas- de- Modelado, 
Copia de detalles y de Elementos or
namentales, vacante en la Escuela Su-: 
perior de A rquitectura de Barcelona,, 
anunciadát en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  
de 6 de Diciembre último, y que re 
únen las condiciones exigidas en la 
convocatoria, quedando, por tanto,, 
admitidos, son Los siguientes.;

D. Roberto Qms y Gracia.
D. Luis Gimáis y Arribas; y
D. Francisco Monrava y Soler.
Desde La publicación dé este an.un-? 

ció en la G a c e t a  d e  M a d r id  empeza
rán a contarse los términos a que se 
refieren Jos artículos 14 y 15 del ci-, 
lado Reglamento, de oposiciones.

No se publica la lista del Tribunal 
.por no haber sufrido modificación y 
quedar constituido tal como aparece 
publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , d o  
28 de Marzo último.

Madrid,. 24 de Abril de 1926. — El 
Director general,. Infantas.

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 19T0; se lían 
ce saber que los aspirantes que han 
solicitado tom ar parte en los ejerci
cios de oposición para la provisión d e  
una plaza de Profesor auxiliar numen 
rario, correspondiente al cuarto gru
po de la Sección artística, que cnm-: 
prende la asignatura de Proyectos d e  
junto (primero y segundo cursos), va
cante en la Escuela Superior de Ar-: 
quitectura de Barcelona, anunciadas 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de '6  d e  Di
ciembre último, y que reúnen las con-: 
diciones exigidas en la convocatoria, 
quedando, por tanto, admitidos, son 
los siguientes:

D. Pelayo Martínez Parido; y  
D. Ramón Termens y  Mauri. *

 ̂Desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  empeza-: 
rán a contarse los términos a que se 
refieren los artículos 14 y 15 del ci
tado Reglamento de oposiciones.

No se publica la lista del Tribunal 
por no haber sufrido modificación y  
quedar constituido en la forma en que 
aparece en la G a c e t a  de 17 de No-: 
viembre último.

Madrid, 24 de Abril de 1926. — El 
Director general, Infantas.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P Ú B L IC A S

CONSERVACION Y  R EPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resu ltad o  obtenido en la 
su b asta  de las  obra s  de fábrica y

acceso rias de los k ilóm etros 185 a l
191 de la carretera de Zaragoza a 
F rancia , p rovincia de Huesca,,

Esta, ¡Dirección general ha tenido' 
a  bien, ad jud icar definitivam ente ei 
servicio al m ejor posto r, D. F ra ila  
cisco A guarod Sánchez,, vecino da 
Jaca, provincia de H uesca, que se  
com prom ete a e jecu tarlo  con su je-: 
ción al proyecto y en los plazos de-: 
signados en el pliego de condicio-, 
nes p articu la res  y económ icas de 
esta  contrata, por la cantidad: de 
105.624,51 pesetas, siendo el p resu
puesto de co n tra ta  de 143.902,59 pe-: 
se tas, teniendo el ad jud icatario  que 
o to rg ar la. correspondien te  e sc r i-  
tu ra  de co n tra ta  ante el N otario 
que designe el Decano del Colegio 
N otarial de Madrid, dentro del pía-; 
zo de un  mes, a co n ta r de. la fecha * 
de la publicación en La G a c e t a  de 
la presen te  resolución.

Lo que comunico a V. S'. p a ra  su. 
conocim iento y efectos. Dios, g irar-’, 
de a V. S. m uchos años. Madrid:,, 
15 de Abril de 1926:.—  El D irector 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de 

este  M inisterio, Jefe del Nego
ciado de Contabilidad,.. Ingeniero  
je fe  de O bras públicas: de la p ro 
vincia de H uesca y  ad jud ica tario  

D. Francisco Aguarod Sánchez,, ve^ 
ciño de Jaca (Huesca).

Visto el re su ltad o  obtenido en  í& 
subasta  de las obras de fáb rica  y  
accesorias de los k ilóm etros 1 al 
de la c a rre te ra  de Jaca  a EL Gra-* 
do (Sección de B roto a E l Grado):, 
provincia de H uesca,

E s ta  .D irección genera l ha tenido 
a bien ad jud icar definitivam ente el 
servicio a l m ejo r po sto r D. Ramón 
C uota So riñas, vecino de B ina- 
ced, provincia de Huesca,, que se 
com prom ete a  ejecutarlo^ con  su je 
ción al proyecto y en los plazos de-: 
s ignados en el pliego de condicio
nes p a rtic u la res  y económ icas de 
esta  co n tra ta , por* la cantidad de 
84.000 pese tas, siendo el p re su 
puesto  de co n tra ta  de 99.995,74 p e 
se tas , teniendo el ad jud icatario  que 
o to rg a r la correspond ien te  e sc ri
tu ra  de co n tra ta  an te  el N otario 
que designe el Decano del Colegio 
N otaria l de Madrid, dentro del p la 
zo de un m es, a con tar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de 
la p resen té  resolución.

Lo que com unico a V. S. p ara  su 
conocim iento y efectos. Dios guau- 
de a V. S. m uchos años. Madrid# 
15 de Abril de 1926.—  El D irecto* 
general, G elabert.
Señores O rdenador de Pagos de 

este M inisterio , Je fe  del Negó^  
ciado de Contabilidad, Ingeniero  
je fe  de O bras públicas do la pro-: 
vincia de H uesca y ad jud icatario  
D. Ram ón Cuota Sorinas, vecínJ 
de Bi naoed (IIues!ca ).

Visto eí resu ltado  obtenido en le* 
su b asta  de las o b ra s 'd e  reparación  
de explanación y firme de los hiló-: 
m etros 36 al 41 de la p rim era y 1 
al 4 de ía segunda de 1 a i  < « no-, 
le ras ele A!cándele a L\ . a . / do.
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’&lcaudeté a su estación, provincia dé
E sta  Bire'ocíón general lia tenido a bien adjudicar definitivam ente el servicio al m ejo r posto r, D. Ju an  de lgado  García, vecino^ de Andú->. |a r ,  provincia de Jaén, que se com prom ete a ejecu tarlo  con suje-: ;$ión al proyecto y en los plazos de-í Signados en el pliego de condición nes particu lares y económ icas de esta  contrata , por la cantidad de 54.985 pesetas, siendo el presu-: puesto  ae co n tra ta  de 62.114,78 pe-; se tas, teniendo el adjudicatario  que o to rgar la correspondiente esc ritu ra  de con tra ta  ante el Notario 'que designe el Decano del Colegio N otarial de Madrid, dentro del pía-- zo de un mes, a contar de la fecha de la publicación e n  la G a c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para  su conocimiento y efectos. Dios guar-: de a V. S. m uchos años. Madrid, 15 de Abril de 1926.— El D irector general, Gelabert.

Señores Ordenador de Pagos de este M inisterio, Jefe  del Negociado de Contabilidad, Ingeniero jefe de Obras públicas de la p ro vincia de Jaén  y adjudicatario  D. Juan  Delgado García, vecino de A ndújar (Jaén).

Visto el resultado obtenido en la Jubasta de las obras de reparación de «explanación y firmo de los kilómetros 8 al 11 de la prim era y 1 al 4 da la segunda de las carreteras de la de Pilar de Moya a Andújar a la de Andújar a Villanueva del Duque y de P ilar de Moya a Martos, provincia de Jaén,Esta Dirección general- lia. tenido a Juen adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Francisco fraq u e  Hidalgo, vecino de Jaén, que

se compromete a ejecutarlo con su- | jeción al proyecto y en los plazos de-- ¡ signados en el pliego de condiciones' j particulares y económicas de esta | contrata por ía cantidad de 51.400 pe- i setas, siendo el presupuesto de con- i trata  de 57.885,20 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a 'contar de la fecha de la publicación en la G a c eta  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de Abril de 1926.—El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Jaén y adjudicatario D. Francisco Araque Hidalgo, vecino de Jaén.

Vis lo el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación de explanación y firme de los kilómetros 1 al 10 de la carretera de To- rreperojil a Huesear, provincia de Jaén,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar defindduramente el servicio al mejor postor, D, Blas Poyatos Sánchez, vecino de Rus, provincia: de Jaén, que.se compromete a ejecutarlo con sujeción al provecto y en ios plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata por 'la cantidad de 142.300 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 132.500.97 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura, de contrata ante el Sotario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes,

-a. contar de la fecha de la publica-: ción en la G a c eta  de la presente resolución. ;Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y  efectos. Dios guarda a V. S. muchos años. Madrid, 15 de Abril de Í926—El Director general,! Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado ddj Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras] públicas de la provincia de Jaén y] adjudicatario, D. Blas'Poyatos SáfiA diez, vecino de Rus (Jaén).

D IR E C C IO  G E N E R A L  D E  A G R I
C U L T U R A  Y  M O N T E S

Visto el expediente promovido por, D. José María Loredo, Preparador mi^ crográfico, fotográfico y químico, afee* to a la Granja-Escuela práctica de]' Capataces agrícolas de Vallado!id, son licitando un mes de licencia por en* fermedad, que justifica con certifica-* ción facultativa bastante, que aeom-. paña, y  visto el informe favorable del! Jefe del solicitante,S. M. el Rey (q, D, g.), de acuerdo con lo dispuesto ens artículos 32, 33 y 30 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 para la aplicación de la¡ ley de Bases de 22 de Julio del mismo año y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido a bien conceder un mes de licencia por enfermedad, con sueldo entero, al referido D. José María  Loredo, licencia que comenzará a disfrutar el mismo día en que se le notifique su concesión.De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrity 22 de Abril de 1926.—P. D., Emilio! Vedando. ;
Señor Ordenador de pagos por obliglj ciones de este Ministerio.


